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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE MAYO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro. - Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Muñoz Calero, Uslé Trueba, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán, Gómez Acebo y Alvarez Malina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 13 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. -A.--CUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una resolución de! 
MInIsterio de la Gobernación, fecha 30 de abril último, por 
la.que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
~~smo por doña María de la Concepción Pascual Soto y sus 
~IJaS, arrendatarias de la finca número 11 de la calle de la 

uente del Berro, propiedad de doña María Antonia Serra­
no, contra el acuerdo municipal, de 28 de noviembre de 1958, 
9ue queda firme y subsistente, por el que se dispuso la 
Inclusión de la citada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

2.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 30 de abril último, por la que se 
estima e! recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Felipe de la Garma, en nombre y representación de don 
Calixto Ríos Arroyo, propietario de la finca número 82 de 
la calle de Atocha, contra el acuerdo municipal, de 21 de 
junio de 1957, que se considera nulo y sin ningún valor 
ni efecto, por el que se denegó la inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una resolución de! Ministerio 
de la Gobernación, fecha 30 de abril último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Carlos Barba Nueda, copropietario de las fincas 
números 6, 8 Y 10 de la calle de Galileo, contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanenté, de 16 de julio 
de 1958, que queda firme y subsistente, que declaró no 
procedía la inclusi6n de la citada finca en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. . 

4.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 30 de abril último, por la que se 
desestima e! recurso de alzada interpuesto por don Jesús 
Díaz Caballero, propietario de la finca número 8 de la calle 
de María Luisa, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 de junio de 1958, que queda firme 
y subsistente, que denegó la inclusión de la citada finca en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso ele reposición interpuesto por doña Josefa Mar­
tínez Pérez y otros inquilinos de la finca número 22 de la 
calle de la Cruz Verde contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de marzo del corriente año, 
por el que se dispuso la inclusión de la citada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles ele Edificación 
forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 ele mayo 
de 1947. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Urbanismo y por el Servicio 
Contencioso, la inclusión de la finca número 22 de la calle 
de María de Malina, con vuelta a la de Lagasca, en el Regis-
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tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
por haberse cumplido en el expediente los trámites previos 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Urbanismo y por el Ser­
vicio Contencioso, la inclusión de la finca número 50 de la 
calle de Martínez de la Riva en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo la aprobación de las 
relaciones de pedidos formuladas durante el pasado mes de 
abril por la Dirección del Servicio de Acopios, con auto­
rización de la Delegación de dicho Servicio. 

9.° Aprobar un decreto de 1a Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Teniente de Alcalde del 
distrito de Vallecas, el nombramiento de la nueva Junta 
de Beneficencia de dicho distrito, que queda integrada -por 
los siguientes señores: 

Presidente de honor, excelentísimo señor don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde, Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Madrid. 

Presidente, ilustrísimo señor don Eusterio de Juana Mo­
vellán, Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas. 

Vicepresidente, don Manuel Velayos Bollo, industrial 
del distrito. 

Tesorero, don Manuel Calvo Alcántara, director de la 
agencia urbana del Banco Coca del distrito. 

Secretario-Contador, don José Molera García-Arévalo, 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía. 

Vocales: Padre don Abraham Quintanilla Rojas, Cura 
Párroco de ' San Ramón; Padre don José Roig Noguera, 
Cura Párroco de San Francisco de Asís; Padre don Enri­
que Vera Iñiguez, Cura Párroco de San Pedro Ad-víncula; 
Padre don Valen tí n Piedras Santa Bárbara, Cura Párroco 
de Santa María de la Antigua; Padre don Antonio Fiol 
Borrás, Cura Párroco de San Diego; Padre don Francisco 
Moreno Chicharro, Cura Párroco de San Pablo; Padre 
don Ignacio García Berrueta, Cura Párroco del Dulce Nom­
bre de María, y Padre don Javier Leyún Goñi, Cura Pá­
rroco del Santo Angel de la Guarda; don Jerónimo Martí­
nez Fernández, industrial del distrito; don Rafael Ruano 
Lillo, industrial del distrito; don Clemente Sotelo de la 
Presilla, industrial del distrito; don Pedro Torres Guerrero, 
Comisario Jefe de Policía del distrito; don Jaime Conde 
Cárdenas, Delegado comarcal sindical; don Angel Barbero 
García-Ochoa, Jefe de la recaudación de contribuciones del 
distrito; don Ignacio Méndez-Vigo y Méndez-Vigo, Nota­
rio del distrito; don Fausto Dones Huete-Huerta, Delegado 
de la Alcaldía en el barrio de Vicálvaro; don Pedro Santos 
Bartolomé, Delegado de la Alcaldía en el barrio de Valle­
cas; don Miguel Rodríguez Alzola, industrial del distrito; 
don Ulpiano Navarro Moreno, Secretario político del dis­
trito; don Cruz Núñez Martín, industrial del distrito; don 
Agustín Manchado Aragonés, industrial del distrito; don 
Corsino Pardo Rodríguez, industrial del distrito; don Isidro 
Cabrera Asenjo, industrial del distrito; don Fortunato Rey­
zábal Delgado, industrial del distrito; don Luis García 
Ramos, industrial del distrito, y señorita María del Pilar 
Caballer,o Isidoro, Delegada de la Sección Femenina del 
distrito. 

Hacienda 

10 Y 11. Aprobar dos gastos, de 1.747,32 y 3.722,97 
pesetas, con cargo a la partida 708 del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Martina Bello Herrando, viuda del que 
fué Policía Municipal don Justo Ortega Rodríguez, por sí 
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y en representación de Sll S tres hijos menores de edad el 
importe de las horas extraordinarias de los meses de m;yO 
junio y julio del pasado año, y a doña Carmen Cosano Gas~ 
cón, hija del que fué operario de la limpi.eza de Mercados 
jubilado, don Antonio Cosano Carmona, las diferencias d~ 
pensión y pagas extraordinarias por los años 1957 y 1958 
devengadas y no percibidas por los respectivos causantes: 

12. Aprobar un gasto de 4.101,93 pesetas, con cargo 
a la relación 29 del capítulo de Resultas, para abonar a doña 
Agustina Peñalva Mateas, viuda del que fué Agente de 
Policía Municipal don Ricardo González Aranda, los habe­
res líquidos del mes de diciembre de 1958 y la ayuda, pluses 
y mensualidades extraordinarias que dejó devengados y sin 
percibir el causante a su fallecimi ento, 

13. Aprobar dos gastos, de 1.774,66 y 720 pesetas, con 
cargo a la partida 27 y relación 391 del capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, para abonar a don Fermín del 
Moral Navarrete, hijo del que fué Vigilante de Arbitrios 
clan Pedro del Moral Fernández, conjuntamente con sus 
cuatro hermanos, las cantidades liquidadas por la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad de 1958 y plus fami liar del 
cuarto trimestre de dicho año. 

14. Aprobar dos gastos, de 1.060,83 y 845,55 pesetas, 
con cargo a la partida 708 del capítulo de Resultas y a la 531 
del vigente presupuesto, para abonar a don Gervasio y a don 
Luis Sánchez López, hijos del que fué funcionario, jubi­
lado, don Cesáreo Sánchez García, el importe de la pensión 
de noviembre de 1958 y la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad del mismo año. 

15. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, para librar, a justificar, 
al Jardinero mayor, don Ramón Ortiz Ferré, para los gas­
tos que origine el traslado de, expositores y jurado del 
IV Concurso Internacional de Rosas Nuevas. 

16. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para abonar a don Fran­
cisco Martínez Rodríguez, Sereno de Comercio y Vecindad, 
el premio a que se ha hecho acreedor por su magnífico com­
portamiento en diversas intervenciones en el desempeño de 
su servicio. 

17. Aprobar un gasto de 613,87 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al operario del Servicio de Limpiezas don Centurión García 
de la Morena las diferencias que le corresponden por el 
plus de carestía de vida y media paga extraordinaria de 
octubre de 1957. 

18. Aprobar un gasto de 990 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para abonar la grati­
ficación concedida a los Subalternos municipales que pres­
taron servicio extraordinario con motivo de recepciones 
celebradas en honor de los Inspectores de Primera Ense­
í'íanza, Procesión del Silencio y Semana Santa. 

19. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 591 del vigente presupuesto, para abonar una ayuda 
económica al Director del grupo escolar Ecuador con la 
que sufragar los gastos ocasionados con motivo de la fiesta 
ele final de curso. 

20. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a los Agentes de Policía Municipal que se relacionan,}a 
cantidad de 400 pesetas a cada uno por la re111uneraC!0~ 
que les corresponde por duplicidad de servicios de Vlg,l­
lancia nocturna en grupos escolares: don José Serna, Gil, 
don José Hernando Pérez, don Alejandro Cabrera Lopez, 
don Angel Jiménez Gargantilla, don Serafín Rodríguez 
Hernández, don Ramón Ramírez Méndez, don Benito Gu­
tiérrez Antolínez y don Eugenio Provenzo Lobo, 

21. Aprobar un gasto de 160.000 pesetas, con cargo 
a la partida 665 del vigente presupuesto, para la compra y 
transporte de diversos ejemplares para engrosar la colec-
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ción de la Casa d~ Fi.eras del Parque del Retiro, suma q~le 
deberá librarse, a Flshficar, al Jardmero mayor, don Ramon 
Ortiz F erré. 

22. Aprobar un gasto de 80.810 pesetas, con cargo a la 
artida 265 del vigente presupuesto, para satisfacer al Par­
~ue Móvil de Ministerios Civiles e! importe de los servicios 
prestados por un auto aljibe du~ante el verano último, para 
suministrar agua al sector de Vll1averde. 

23. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, con cargo a la 
partida 571 del vigente presupuesto, para satisfacer a la Je­
fatura Provincial de F. E. T. Y de las J. O. N. S. la sub­
vención que figura consignada a su favor en los presupuestos 
del corriente año. 

24. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad de! presupuesto 
de Urbanismo, y de las cuentas independientes del mismo, 
formalizadas durante e! pasado mes de abril, y que en su 
día tendrán adecuado reflejo en la contabilidad general de 
dicho presupuesto. 

25. Quedar enterada de la cuenta de caudales y re!a­
ciones de cargo y data correspondientes al cuarto trimestre 
de 1958, de! presupuesto ordinario de! ejercicio económico 
del mismo año, presentada por la Depositaría de Fondos. 

26. Aprobar un gasto de 18.750 pesetas, con cargo al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto (relación 390) , 
para satisfacer al Aparejador de los Servicios Técnicos mu­
nicipales, procedente de Villaverde, don Leopoldo Pardo 
Pomares e! importe de la gratificación que, a razón de 7.500 
pesetas anuales, tienen asignada los funcionarios de su clase, 
por el período de tiempo comprendido entre elIde agosto 
de 1954 y el 13 de febrero de 1957, en que prestó sus ser­
vicios con carácter interino. 

27. Devolver, en ejecución de! fallo dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 17 de 
abril de 1953, confirmado por e! Tribunal Supremo en 
12 de abril de 1956, a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la can­
tidad de 137.557,38 pesetas, indebidamente satisfecha por 
el arbitrio sobre solares sin edificar, por los terrenos que 
fueron de su propiedad sitos en la avenida de! Generalísimo, 
con vuelta a la calle de Joaquín Costa, deducida la cantidad 
de 15.640,50 pesetas, importe de! 15 por 100 de los dere­
chos de apremio correspondientes al Agente ejecutivo, a 
que ha hecho renuncia expresa la entidad interesada, y que 
simultáneamente se le gire nuevo recibo por la cantidad de 
12.031,25 pesetas. por e! arbitrio citado y por la cuota del 
primer trimestre de 1947. 

28 Y 29. Conceder a Inmobiliaria Bancaya (S. A.) la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas correspondientes 
a e.,-xacciones sobre la propiedad por las fincas números 4 y 12 
de la avenida de América, teniendo en cuenta que dichas 
fincas están acogidas a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, así C01110 la baja de las mismas fincas 
en la matrícula ele la tasa por alcantarillado, ya que tributan 
por el recargo extra01-dinario de! 4 por 100; procediendo, 
asimismo, y consiguientemente. devolver a la entidad inte­
resada las cantidades de 46.216,99 pesetas por la primera 
de las citadas fincas y la de 41.883,64 pesetas por la se­
gunda, Que resu ltan indebidamente satisfechas. y que se le 
cobren 565 ,80 pesetas por la primera y 504,20 pesetas por 
la segunda, que son las cantidades que corresponden satis­
facer por los conceptos de calderas, miradores y ascensores. 

30. Conceder a doña María López Rodríguez la boni­
fi.cación del 75 por 100 en e! pago de los derechos para licen­
c~a ~le apertura de tienda de ultramarinos, para su estable­
Cll1llento de la calle de la Ilustración, 8, por fallecimiento de 
su n.ladre, anterior industrial, y de conformidad con 10 esta­
b~;cldo en la base 31 de la Ordenanza; y asimismo, la exen­
Clon total en el pago de derechos por licencia de apertura 
P~ra venta de huevos en dicho estahlecimiento, de confor­
Inldad con 10 establecido en e! apartado a) de la base 28 de 
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la Ordenanza y lo dispuesto con carácter general por el 
decreto de la Alcaldia Presidencia fecha 14 de enero de 1956. 

31. Conceder a don Manuel Masip Sena el régimen 
de intervención administrativa para su depósito de alcoho­
les de la avenida de la Peña Prieta, 63, debiendo depositar, 
en concepto de fianza, la cantidad de 10.000 pesetas, presen­
tando ante el Negociado Central de Arbitrios el documento 
justificativo del depósito, dentro de un plazo de ocho días, 
contados a partir de! siguiente al de recepción de la notifi­
cación del acuerdo, cuya fianza será provisional ~ debiendo 
ser aumentada, previa comunicación de la Administración 
ele Rentas, en el caso de que las cuotas que le corresponda 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sean de mayor 
cuantía. 

32. Denunciar los conciertos estipulados COll don Fer­
nando Olmedo, propietario de la repostería Obel, de la calle 
de Almagro, 22; con don Emilio Fernández Valmayor, por 
e! Club Vallejo, de la calle de Emilio Ferrari, 38, y con don 
Gabino Díaz, representante de la Sociedad Recreativa Boet­
ticher y Navarro, por finalizar su vigencia el día 31 de 
agosto próximo, de conformidad con lo estipulado en la 
condición 8.a de los contratos; debiendo procederse a efec­
tuar nuevo estudio de las bases tributarias, concediendo a 
los interesados un plazo de quince días para que puedan 
solicitar la renovación del concierto, caso de que lo consi­
deren conveniente a sus intereses. 

33 y 34. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e! gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo a los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de N úñez de Arce, 6, propiedad de don Mariano 
Aldana Zambrana, con efectos desde elide agosto de 1958, 
por obras de reforma; debiendo presentar declaraciones ju­
radas por las ventas efectuadas en la barra hasta el 31 de 
diciembre de .1958 y desde e! 1 de enero del corriente año, 
en que fué abierto al público e! nuevo comedor, por la barra 
y el restaurante conjuntamente, para lo que se le concede 
un plazo de ocho días, abonándose en la cuenta de! primer 
semestre de! año en curso la cantidad de 65.541,92 pesetas, 
por el período de! 1 de agosto de 1958 al 30 de junio pró­
ximo; quedando reducida la cuota para un futuro contrato 
en la cuantía de 71.499,92 pesetas. 

Avenida de Trueba, 27, propiedad de don José María 
Cano, con efectos desde elide abril último, por cese defi­
nitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
primer semestre del año en curso la cantidad de 1.875 pese­
tas, por el período del 1 de abril al 30 de junio del corriente 
año; quedando reducida la cuota para un nuevo contrato 
en la cuantía de 7.499,99 pesetas. 

35 a 38. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e! premio fiscal sindical de tabernas para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo a los establecimientos 
que a continuación se indican: 

Paseo de los Jesuítas, 37, propiedad de don Claudio de 
la Cruz Martín, con efectos desde e!4 de noviembre de 1958, 
por conversión en bar, abonándose en la cuenta de concierto 
el el corriente año la cantidad de 4.328,80 pesetas. por el 
período del 4 de noviembre de 1958 al 31 de diciembre de! 
año en curso: quedando reducida la cuota para un futuro 
concierto en la cuantía de 3.737,14 pesetas. 

Avenida de los Artilleros, 12, propiedad de don Domingo 
Sepúlveda Cobo, con efectos desde elide marzo último, 
por obras de transformación en bar, abonándose en la cuenta 
del corriente año la cantidad de 3.057,15 pesetas, por el 
período del 1 de marzo al 31 de diciembre del año en curso: 
quedando reducida la cuota para un nuevo contrato en la 
cuantía de 3.668,57 pesetas. 

Calle del Olvido, 56, propiedad de don Apolinar Car­
bajosa, con efectos desde e! 1 de diciembre de 1958, por cese 
definitivo, abonándose en la cuenta del corriente año la 
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cantidad de 1.795,25 pesetas, por el período de! 1 de diciem­
bre de 1958 al 31 de igual mes del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un futuro contrato en la cuantía de 
1.657,14 pesetas. 

Calle de Alberto Palacios, 7, propiedad de don Vicente 
Eladio Castillo, con efectos desde elIde enero del corriente 
año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto del año en curso la cantidad de 1.725,71 pesetas, por 
la totalidad del mismo; quedando reducida la cuota para 
un futuro concierto en igual cuantía. 

39 a 43. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos. aguardientes y aperitivos 
para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo a los establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Joaquín García Morato, 111, propiedad de don 
Francisco Malina Pinilla, con efectos desde el 28 de febrero 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de! pri­
mer semestre del corriente año la cantidad de 823,08 pese­
tas, por e! período del 28 de febrero al 30 de junio próximo; 
quedando reducida la cuota para un nuevo contrato en la 
cuantía de 2.469,24 pesetas. 

Calle del General Ricardos, 9, propiedad de doña He!io­
dora María Ruano, con efectos desde elIde marzo último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de! primer 
semestre de! corriente año la cantidad de 103 pesetas, por 
el período del 1 de marzo al 30 de junio próximo; quedando 
reducida la cuota para un nuevo contrato en 309 pesetas. 

Calle de los Vascos, 1, propiedad de don Laureano Ayla­
gas, con efectos desde el 9 de diciembre de 1958, por cese 
en la explotación elel negocio por mandamiento juelicial, 
abonánelose en la cuenta el el primer semestre de! año en 
curso la cantidael de 7.629,98 pesetas. por el período del 
9 de diciembre ele 1958 al 30 de junio próximo; quedando 
reducida la cuota para lluevo contrato en la cuantía de 
13.580,64 pesetas. 

Calle de Gaya, 82, propiedad ele elon Fabio GarcÍa 
Arroyo, con efectos desele el 20 de octubre ele 1958, por 
obras de transformación en bar, abonándose en la cuenta 
ele! primer semestre elel corriente año la cantidad de pese­
tas 18.451,60 por el período del 28 de octubre de 1958 al 
30 ~e junio próximo; quedando reducida la cuota para un 
futuro concierto en la cuantía de 26.400 pesetas. 

Carretera de Aragón, 218. propiedad de don Tomás 
Villalba Navarro, con efectos desde el 15 de marzo último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del primer 
semestre del año en curso la cantidad de 547,58 pesetas, 
por e! período del 15 de marzo al 30 de junio próximo; 
quedando reducida la cuota para un nuevo contrato en pese­
tas 1.851,84. 

44. Celebrar un nuevo concierto con don Juan Ayala 
Muñoz, director gerente de Noche y Día (S. A.), entidad 
propietaria del restaurante y cafetería de igual nombre de 
la calle Mayor, 1, por los epígrafes 1.0, 2.° y 10, este último 
sólo por la fiesta de fin de año, de la Ordenanza ele exac­
ciones número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 219.857,72 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 91.385,46 pesetas por el 

. arbitrio COIl fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde elIde abril último hasta el 31 de marzo de 1961, 
Y con arreglo a las condiciones usuales. 

45. Celebrar un nuevo concierto con don José Luis 
Ramiro Fernández, propietario del salón de baile denomi­
nado La Pista, de la calle de Protasio Gómez, 9, por el 
epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 42 y 
cinco meses de funcionamiento al año, en las cuotas de pese­
tas 14.200,54 por e! impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 878,70 pesetas por e! arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vi­
gencia desde e! 1 del corriente mes al 30 de abril de 1961, 
a los precios de 10 pesetas los caballeros y gratis las seño-
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ritas los días laborables; 15 pesetas los caballeros y grati 
las señoritas los sábados; 25 y 10 pesetas los festivos por I

S 

t~rde y 15 Y cinco pesetas los festivos por la noche, respec~ 
tlvamente. 

46. Celebrar un lluevo cincierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Félix 
Garcel Villaverde, propietario de la pastelería de la calie 
del Alcalde Sainz de Baranda, 28, por el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en la cifra anual de 7.941 ,20 peseta 
pagaderas en elozavas partes, con vigencia desde el 1 d~ 
abril último al 31 ele marzo de 1961, Y con arreglo a las 
condiciones usuales. 

47. Celebrar un nuevo concierto con don Cayetano Vi­
llota Castro, como apoderado del hotel Alexandra, de la 
calle de San Bernardo, 29, por el epígrafe 2.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y doce meses de funciona­
miento al año, en las cuotas de 42.747,57 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 7.638,47 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
con vigencia desde elIde junio próximo al 31 de may~ 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales. 

48. Celebrar un concierto con don Jesús Alonso Gil 
propietario del baile de la calle de Juan Pérez Zúñiga, 18 
(Canillas), con arreglo al epígrafe 10 de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, por los precios de 10 pesetas los caballeros y gratis las 
señoritas, en la cifra total de 6.064.81 pesetas, con vigencia 
desde el 1 ele junio próximo al 31 de mayo de 1961, y con 
arreglo a las condiciones usuales. 

49. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Antonio Mejías 
Jiménez, presidente de la Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Toreros, por la corrida de toros celebrada el 

- día 12 de octubre del pasado año en la plaza Monumental, 
a beneficio de sus obras asistenciales, en la cifra de 38.000 
pesetas. 

50 y 51. Celebrar dos conciertos con el Centro Astu­
riano de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, por dos bailes celebrados en sus salo­
nes sociales el 25 de enero y elide febrero del corriente 
año, en las cifras de 350 y 500 pesetas, respectivamente. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, C0 1110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formu lada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosalllente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle ele Embajadores, entre la 
del Divino Vallés y la glorieta de la Beata María Ana de 
Jesús, contribuyentes y distribución de cuotas que como COl~­
tribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al ErarIO 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
l11inan en e! coste ele tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley ele Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título J, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, re­
producidos en los del libro IV, título 1, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada ele Régimen local , aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ord~n~nza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las lIqUIda­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General d~ los 
Servicios Técnicos Municipales, lo que se transformara en 
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definitivo, una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
¡ropietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
1 bligadoS a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
~or 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meroS metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su 
excesO; el 30 por 100 del de las de la calzada, el 66,66 
por 100 del de las de absorbed eros y el SO por 100 del de 
las ele tuberías y bocas de riego, incrementados con el re­
cargo previsto en la Ordenan7,a y base correspondiente de 
las uenerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do a"doptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzO de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perj uicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo eJe las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
tutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Doña Urraca. 

5-1-. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción eJe 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las de pa­
vimentación eJe aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del AlcaleJe López Casero. 

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Ruiz de Alda 
(hoy avenida de la Peña Prieta), en relación COll las contri­
buciones especiales asignadas a las mismas con motivo de 
las obras de aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Estimar las alegaciones formuladas por don 
Manuel Masip Serra, en comparecencia de 17 de diciembre 
de 1958, y en su consecuencia darle eJe baja como titular de 
la finca señalada con el número SS en el padrón de contri­
buyentes, anulándose el recibo que se hubiere expedido por 
las causas, concepto y fmca expresados, girándose un nuevo 
documento cobratorio ' a nombre de don Estanislao Manso 
Pa~cual, que será puesto al cobro en período voluntario 
y SIl1 recargos de ninguna clase, una vez que se ha com­
probado ser este último señor el obligado al pago de las 
cuotas. 

Segundo. Desestimar la petición de don Salvador Tello 
Meneses interesando rectificación del recibo girado a su 
nombre por la finca número 61, alegando e! acuereJo eJe la 
CO,misión Municipal Permanente de 9 de abril de 1958, que 
dejaba sin efecto dicha titularidad para que figurase a nom­
bre de doña Rosa Mercedes Hernández Vizoso, ya que e! 
aCUerdo invocado se refiere a la finca número 63 y no 
a la 61, como erróneamente supone el reclamante, habién­
dose cursado por la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales los correspondientes recibos, en armonía con 
~l acu.ereJo adoptado, según se deduce de las propias, mani­
e;tac1ones del interesado; es decir, las cuotas de la finca 
nUmero 61, a don Salvador Tello Meneses, y las que afec-
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tan a la número 63, a doña Rosa Mercedes Hernández 
Vizoso, sin que sea pertinente practicar deducción alguna 
por las cantidades satisfechas en concepto de tasa o arbitrio 
a que seguramente se refiere el interesado en su escrito, por 
tratarse de tributos distintos, con naturaleza jurídica dife­
rente a la cuota de contribuciones especiales impuestas por 
obras, instalaciones o servicios ejecutados en la vía pública. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Juan Sainz Calleja impugnando la cuota que por aceras 
afecta a la finca número 76, fundada en que no se ha eje­
cutado ninguna obra de tal clase en el lado de los pares de 
la calle de referencia, una vez que, según informa la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, las aceras fueron 
reconstruídas con motivo de las obras de tuberías y bocas 
de riego que benefician a las fincas de uno y otro lado de 
dicha calle. 

Cuarto. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por don Manuel López Rojo y don 
Faustino Díaz Díaz para las que afectan a las fincas núme­
ros 32 y 11, respectivamente, ya que el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
de los inmuebles, que alegan, se comenzó a sat isfacer con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no exis­
tiendo simu ltaneidad en ambas tributaciones, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local; y 

Quinto. Desestimar la solicitud formulada por don Luis 
Gómez Montejano interesando rectiflcación en las cuotas 
asignadas a las fincas de su propiedad sitas en la expresada 
calle, ya que, según informa la Sección Técnica eJe Valora­
ciones, de las comprobaciones practicadas sobre el terreno 
resulta existir conformidad entre la medida lineal adjudi­
cada a los inmuebles en las distribuciones de cuota y las 
medidas reales de los mismos, coincidentes con las consig­
nadas con el propio interesado en su escrito, sin que se 
deduzca la existencia de error por el hecho de ser dispares 
las numeraciones, ya que éstas eran antiguas y no se encon­
traban ordenadas, correspondiendo la liquidación del nú­
mero 11, con 16,65 metros, al número 19 moderno, y las 
designadas con e! número 15 duplicado, 17 y 19, con un 
total de 30 metros de fachada, al número 25 moderno. 

56. Dejar sin efecto el recibo girado a nombre de doña 
Lucrecia Ribate Trenca por las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales le fueron aplicadas a la finca nú­
mero 1 S (antes 13) de la calle de la Verdad por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle, por no ser propietaria de la 
misma, sino únicamente usufructuaria; girándose un nuevo 
recibo en período voluntario a nombre de doña Milagros, 
doña Isabel, doña Amalia y don Emilio Iranzo Villar, en 
atención a ser los nuevos propietarios, y, por tanto, los obli­
gados al pago, a tenor de lo dispuesto en e! artículo 463 de 
la vigente ley de Régimen local. 

57. Devolver a don Agustín Gómez ele Baluguera Gon­
zález, en representación de su padre, don Marcelo Gómez 
de Baluguera Plo, propietario de la finca número 42 de la 
calle de Cea Bermúdez, la cantidad abonada en el recibo 
de la Ad1l1i'nistración ele Rentas y Exacciones Municipales 
número 759, de 30 de marzo ele 1954, por las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales le fueron aplicadas 
a dicha finca por las obras de instalación de aceras; y, simul­
táneamente, girar nuevo recibo, en período voluntario, a 
nombre de dicho señor don M arcelo Gómez por las cuotas, 
concepto y finca expresados, con la bonificación del 10 
por 100, por ser la parte proporcional que satisface el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
urbana del inmueble; debiendo tributar el 90 por 100 res­
tante, por no estar incluída esta parte en dicha exención, 
en armonía con lo dispuesto en el apartado f) de la base 5.a 

de la Ordenanza eJe exacciones. 
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58. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Esteban Díez Drosa contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 29 de abril de 1958, desestima­
torio de su petición de exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales por las obras de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Nuestra Señora 
de la Luz, que afectan a una finca sin número de esta calle; 
debiendo estarse a lo acordado, por subsistir las mismas 
razones que motivaron aquella denegación, significando al 
recurrente que no ha existido errónea duplicidad en la apli­
cación de las cuotas. 

59. Desestimar la petición de bonificación del 90 por 100 
formulada por la Sociedad General Inmobiliaria de España 
(Sociedad anónima), propietaria de las fincas números 252 
a 262 de la calle del General Mola y 4 y 5 de la glorieta 
del Perú, sobre las cuotas que por contribuciones especiales 
le fueron . asignadas a las mismas por las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas 
vías públicas, ya que las fincas fueron construídas al amparo 
del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, mereciendo la 
calificación provisional de bonifica bIes en los años 1949 
y 1950, Y habiéndose concluí do su construcción en 1952, 
siendo, por tanto, aplicable la legislación prevista en el 
decreto-ley mencionado, que en su artículo 7.° previene que 
la bonificación se contrae a los impuestos sobre el incre­
mento del valor de los terrenos y las licencias y arbitrios 
municipales que gravan la construcción y reforma de los 
inmuebles, no estando comprendidas las contribuciones espe­
ciales, cuya naturaleza jurídica no tiene carácter fiscal, y no 
puede, por tanto, identificarse con los conceptos enumerados 
en el artículo mencionado; y teniendo en cuenta, igual­
mente, que el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, que 
también invoca el reclamante, en su artículo 3.° incluye la 
bonificación de cualquier exacción municipal, pero a contar 
del día en que se terminó la construcción de los inmuebles, 
que ha tenido lugar en el presente caso con anterioridad a la 
vigencia del mismo. 

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Sierra de 
Filabres, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 17, 19, 13 y 24 y 26, en cuanto afectan a las mis­
mas, ya que el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles, que alegan, se comenzó a satisfacer con poste­
rioridad a la fecha en que se realizaron las obras, y no 
existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar, asimismo, la solicitud formulada 
en igual sentido por Clemente Fernández (S. L.) para las 
cuotas que afectan a las fincas números 24 y 26, alegando 
no utilizar el alcantarillado de la calle de referencia, por 
servirse del existente en la del Monte Oliveti, entre otras 
razones por estar situado aquel servicio en cota de mayor 
altura que los inmuebles, por lo que se derivan beneficios 
ciertos para las fincas por las obras ejecutadas, y teniendo en 
cuenta, además, que las cuotas de contribuciones especiales 
se imponen simplemente por la ejecución de obras, instala­
ciones o servicios en la vía pública, independientemente de 
la utilización de unas u otros por los interesados, según esta­
blece el artículo 457 de la vigente ley de Régimen local. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Alcalde López 
Casero, en relación con las contribuciones especiales asig-
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nadas a las mismas con motivo de las obras de alcantar·_ 
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi~. 

Primero. Desestimar la petición formulada por don Pa~ 
blo Martín Torrejón, en escrito de 23 de marzo de 1954 in­
teres!lndo que se consideren incluí das las cuotas que ;e le 
han asignado, como propietario de un solar enclavado en la 
calle de referencia, en el canon que debe satisfacer a la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid en con­
cepto de urbanización, ya que el Ayuntamiento ha llevado a 
cabo las obras y aplicado las contribuciones especiales co­
rrespondientes con sujeción a los preceptos legales que regu­
lan la materia, sin que, por otra parte, pueda llevar a cabo 
reducción alguna de un canon que por urbanización le ha 
señalado organismo distinto al que el reclamante ha pres­
tado su conformidad, y que es el único competente para 
llevar a cabo tal reducción; y 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
don Juan de Frutos Castro, ya que, según informa la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes municipales, las 
obras no han producido perjuicio alguno a su finca núme­
ro 9, y sí los beneficios que de las mismas y con carácter 
general se derivan para todos los inmuebles afectados por 
aquéllas. 

62. Conceder la exención de pago interesada por don 
Julio Calleja Castillo de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a la finca número 26 de 
la calle de la Sierra Carbonera, destinadas a las obras de tu­
berías y bocas de riego ejecutadas en dicha vía pública en 
mayo de 1955, por satisfacer dicho inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las 
prescripciones legales establecidas al efectúo 

63. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Antonia Martín García de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a las fincas números 15 
y 17 de la calle de Baleares, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas en dicha vía 
pública el año 1951 , por venir satisfaciendo tales inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 

64. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Zacarías López Echevarría, propietario de la finca número 27 
antiguo (29 moderno) de la calle del Doce de Octubre, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a la misma con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada calle, pero únicamente en la parte proporcional corres­
pondiente al 10 por 100; debiendo tributar por el 90 por 100 
restante, ya que es aquella por la que se tributa el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, a tenor de lo dispuesto en el aparta­
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régi­
men ·local ; y, en su consecuencia, girar un recibo en período 
voluntario a nombre del mencionado contribuyente, con la 
indicada bonificación del 10 por 100, devolviéndole simult~­
neamente la diferencia que exista entre la cantidad d~pos!­
tada, según carta de pago número 7.304 de la Deposltana 
de Villa, en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto a disposición de la Alcaldía Presidencia, de 26 de 
abril de 1958, levantándose la suspensión de cobro decreta­
da en dicha fecha. 

65. Conceder la exención de pago a Herederos de M:­
nuel Carral Fernández, interesada en su nombre por dona 
Elena Carral Matute, de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a las fincas númeroS 4 
y 8 de la calle de Agustín Rojas, destinadas a las obra: de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en dlC~a 
vía pública de octubre de 1956 a febrero de 1957, por vel11r 

satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 so\re 
su contribución urbana, coincidiendo las prescripciones e­
gales establecidas al efecto. 

66. Conceder la exención de pago interesada por la 
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ropiedad de la finca número 45 de la calle de la Constancia 
~e las cuotas que en concepto de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la indicada calle, se asignaron a dicha finca, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, coincidiendo las prescrip­
ciones legales establecidas al efecto; declarándose la nulidad 
del recibo que haya sido expedido por la Administración 
de Rentas y Exacciones municipales para el cobro de las 
cuotas a nombre don Francisco Huelgas de Pablo, con de­
volución al peticionario de la cantidad depositada en la Teso­
rería municipal, según carta de pago número 3.627, de 6 de 
marzo último, para responder de la exacción y resultas de 
esta resolución en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto. 

67. Reconocer la exención de pago ele las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 48 del paseo de la Castellana, propiedad 
de los Estados Unidos de América, ocupada por su Emba­
jada, destinadas a las obras de acera:; ejecutadas en dicha 
vía pública en enero de 1953, en virtud del convenio de re­
ciprocidad tributaria establecido entre el Gobierno de di­
chos Estados Unidos y el Español, según orden comunicada 
por el señor Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exte­
riores, quedando, en su consecuencia, anulado el recibo 
número 662, expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales en 29 de marzo de 1954 a favor 
de Nueva Embajada de Estados Unidos, importante pe!¡e­
las 32.420;21, a que asciende la cuota asignada a la finca 
número 48 del expresado paseo, por el concepto y causa 
expresados. 

68. Abonar a don Santos Escorial Barrio la cantidad 
de 19.046 pesetas, con cargo a la partida 707 del vigente 
presupuesto, como compensación a los gastos que se le oca­
sionaron por la prestación del pesaje de todos los camio­
nes que entraron en el Mercado de Frutas y Verduras du­
rante los días del 5 al 26 de julio de 1956, ambos inclusive, 
realizando 3.466 pesadas en la báscula que tiene instalada 
en el paseo de la Chopera, por estar en reparación la báscu­
la que el Ayuntamiento tiene en la planta baja del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, en lo que se considera de 
extraordinario el servicio, ya que tiene obligación de hacerlo 
gratuitamente para el Ayuntamiento, por las circunstancias, 
de una parte, de haber dejado de prestar el mismo a los 
particulares, y de otra, de haber ampliado las horas de 
pesaje desde las seis de la mañana a las doce de la noche 
de los citados días, teniendo que aumentar el personal. 

69. Abonar a la Compañía Electra Madrid (S. A.) la 
cantidad de 101,60 pesetas, con cargo a la partida 507 del 
vigente presupuesto, importe de la factura, de 29 de noviem­
bre de 1958, por reparación del contador de energía eléctrica 
instalado en la caseta de Guardas del Angel Caído, del Par­
que del Retiro, por haber sido reparado por la citada Com­
pañía. 

70. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se libre 
al Teniente de Alcalde del distrito de Universidad la can­
tidad de 25.000 pesetas para los festejos de la barriada de 
El Pardo con motivo de las festividades de Nuestra Señora 
del Carmen, San Francisco de Asís y Nuestra Señora del 
R~sario, con cargo a la partida 443 del vigente presupuesto, 
senalada por la Intervención Municipal. 

y se acordó modificar dicho dictamen, en el sentido de 
q.ue las 25.000 pesetas indicadas sean asignadas a la Tenen­
CIa d.e Alcaldía de Universidad para todos los festejos del 
dlstr~to y no para algunos determinados del mismo, y, al 
propIo tiempo, que se libre igual cantidad a cada una de 
las demás Tenencias de Alcaldía, con cargo a la partida 
pr.esupuestaria señalada específicamente para festejos de las 
nJlsmas. 

Fomento 

71. Abonar a Pantanos y Canales (S. A) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de O rbanismo en 17 de 
ab'ri! último, como sexta a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de urbanización del polígono de Santa Marca 
(sector Sur); debiendo ser cargo su importe global, de pese­
tas 1.642.456,34, a la partida 55 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

72 y 73. Abonar a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A) dos certificaciones, expedidas pUl' la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 22 de abril último, 
como liquidación de las obras de pavimentación y de insta­
lación de tuberías y bocas de riego en la calle de Nicaragua; 
debiendo ser cargo sus importes, de 89.212,13 y 89.887,63 
pesetas, a la partida 56 del vigente presupuesto de Urba­
nismo, habiéndose obtenido en la liquidación de dichas obras 
unas economías de 101.499,55 y 9.689,92 pesetas. 

74. Aprobar el anteproyecto de construcción de vivien­
das subvencionadas en la calle de la Madre Mercedes Anglés 
(Vicálvaro), que presenta don Julio Centeno Borregón, con 
las siguientes condiciones que señala la Dirección de Urba-
111smo: 

Primera. Reducción de la altura del bloque central de 
nueve plantas, repartiendo el volumen entre los colindantes 
y suprimiendo su saliente en planta. 

Segunda. La urbanización de las calles colindantes de­
berá ser efectuada a costa de la propiedad; y 

Tercera. Las licencias para construir deberán ser soli­
citadas mediante la presentación de los proyectos, y la licen­
cia de alquiler quedará supeditada a la instalación de los 
servicios urbanos. 

75 y 76. Abonar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.) dos certificaciones, expedidas por 
la Dirección de Urbanismo el 22 de abril último, segun­
das a cuenta de dos créditos aprobados para la pavimen­
tación y obras de alcantarillado del polígono poblado C, de 
Carabanchel Alto; debiendo ser cargo sus importes, de pese­
tas 365.162,48 y 558.1 11 ,2-J., a la partida 55 del vigente 
presupueso de Urbanismo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

77 a 81. Cpnceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por aj ustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Antonio Alvarez González y cuatro más, para 
conslruir una casa en la calle de la Alondra, 40. 

A don Angel Fragua González, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la plaza del Alamillo. 

A clan José Argibay Allende, para elevar una planta 
en la finca número 21 de la calle de Alejandro Mateo. 

A doña Obdulia Rincón Gañán, para construir una nave 
interior en la calle de Joaquín Martínez Berruguete, núme­
ros 15 y 17. 

A don Pedro GÓlllez y a don José Martínez, para cons­
truir una casa en la calle de Ezequiel Solana, 18. 

82. Conceder licencia a don Alejandro García Her­
nando para ampliar un ático retranqueado en la finca 
número 74 de la calle de Atocha, visto lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Primera División y la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. 
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Gobierno interior y Personal 

83. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Director sustituto de la Banda Municipal, don 
J osé María Martín Domingo, asignándole el haber pasivo 
anual de 80.676,04 pesetas, equivalente al 100 por 100 de 
las 80.676,04 pesetas que le han sidu reconocidas como regu­
lador, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado, con efectos a partir del día 24 del corriente 
mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de junio siguiente, todo ello de 
conformidad COIl 10 determinado en el artículo 83, apar­
tado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración local. ' 

84. Asignar a don Andrés Sampayo Galíndez, Capa­
taz de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
diciembre de 1958, una pensión de retiro, según acuerdo de 
9 de mayo de 1947, de 113,35 pesetas diarias, 100 por 100 del 
jornal disfrutado en activo que le sirve de regulador, por 
haber prestado más de cuarenta y siete años a la Corpo­
ración; debiendo comenzar a percibirla el illteresado a par­
tir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada 
su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

85 a 92. Rectificar la clasificación pasiva de los opera­
rios jubilados que se relacionan, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, asignándoles la nueva pensión 
que para cada uno se indica, con abono de las diferencias 
causadas a su favor desde elIde enero de 1957: 

Don Sinforiano Bueno Mínguez, Mozo de limpieza de 
Mercados, 29,71 pesetas diarias. 

Don Antonio Campos Cervantes, Policía municipal, pe­
setas anuales 7.186,89. 

Don Arturo Estaire Cuesta, Guardia de Policía Urbana, 
4.800 pesetas anuales. 

Don Marcos Helguera Ruano, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Saturnino Iglesias Martínez, operario ele Limpie­
zas, 46,59 pesetas diarias. 

Don Ramón López Iglesias, operario ele Limpiezas, pe­
setas diarias 44,39. 

Don Julio Llamas López, operario de Limpiezas, 63,38 
pesetas eliarias. 

Don Francisco Pe1ayo Ortiz, Encargado de Sección del 
Servicio de Limpiezas, 89,63 pesetas diarias. 

93. Reconocer a don Tomás A1varez Yuste, Ayudant~ 
de segunda de Peones del Servicio de Talleres Generales, 
como fecha de arranque para el cómputo ele cuatrienios la 
del 1 de julio de 1929, en que ingresó al servicio ele esta 
Corporación como Mozo aguador del Matadero, servicios 
prestados con anterioridad a .su actual cargo y sin interrup­
ción entre ambos, con vencimiento del próximo y octavo 
cuatrienio en 1 de julio de 1961, sin que este reconocimiento 
le dé derecho alguno al percibo de diferencias ele jornal. 

94. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determinan, a los funcionarios 
municipales que figuran en la siguiente relación, ele acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril ele 1957: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de Tenencia de Alcaldía 

Don Francisco Avia García ........ . 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Jefe de Negociado 

Don Antonio Suárez Martínez 

Oficiales {Pellicos ad11linistrati7.los 

Don Rafael Alvarez Roca ..... . .... . 
Don Félix Magallón Antón ... . .... . 
Don Lui s Alvarez Za11lanillos ..... . 
Don Angel l\loratilla Revuelta ..... . 
Don Manuel Fernández Mazaram-

broz Fernández Jvlazarambroz ... 

Oficial ad11linisfruti7.'o 

Doña Aurora Fernández Fernández 
Al1l1i ñaque .......................... . 

A 1f.1"iliares administrativos taq1lí-
grafos lIIccanógrafos 

Don Juan Bautista Bou Porras ... . 
Don Jesús Tauroni García ......... . 
Don Ricardo Ujaravi Recio ... .. ... . 
Don Eduardo Bea Gutiérrez ....... . 

INTERVENCIÓN E INSPECCIÓN 

DE RENTAS Y EXACCIONES 

Inspector d{' ¡'igilol1cia de Arbitrios 

Don Félix Contreras Dueñas . ..... . 

AOl\llNISTRAcrÓN DE RENTAS 

Y ¡;;XACC [mIES 

Oficial liqllidador 

Don Angel Sánchez A1l1aya 

R01l1anero 

Don Julio Andrés Martínez 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Pedro Anaya Zarco ........ ... . 
Don Angel Diéguez Herrero ...... . 
Don Manuel S0111arribas Díez ..... . 
Don Francisco Maldonado Rodrí-

guez .. ........... .... . .... ............. . 
Don Gerardo García López ........ . 
Don Antonio Castro Roclríguez ... . 
Don Gregario Cruz Frutos ......... . 
Don. Ramón Sánchez González .... . 
Don Lisardo Saiz Gutiérrez ........ . 
Don Justo Hoyos Gutiérrez ........ . 
Don Fernando de la Luna Cuesta . . . 
Don Estanislao de Lamo Díaz ..... . 

DKPOSITARÍA y RECAUDACIÓN 

Aw,iliar de Caja 

Fecha 
de l 

vencimiento 

26-5-1959 

20-5- 1959 
10-5- 1959 

1-5-1959 
11-5-1 959 

23-5-1959 

11-5-1959 

2-5-1959 
27-5-1959 
27-5-1959 
31 -5- 1959 

1-5-1959 

20-5-1959 

15-5-1959 

1-5-1959 
5-5-1959 
3-5-1959 

11-5-1959 
11-5-1959 
25-5-1959 
28-5-1959 

8-5-1959 
25-5-1 959 

4-5-1959 
27-5-1 959 
28-5-1 959 

Cantidad 

Pesetas 

6.366,45 

5.706,23 
5.187,48 
4.287,17 
3.543,12 

2.662 

3.543,12 

2.923,07 
2.923,07 
2.923,07 
2.923,07 

4.951,68 

4.715,89 

4.149,98 

3.772,71 
3.772,71 
3.l17,94 

3.117,94 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 
1.936 
1.936 

Don \'íctor Julio Calderón GÓmez. 11-5-1959 4.149,98 

Ayltdante de Caja 

Don Manuel Bellver Barrio (1) ... 5-2-1959 3.117,94 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente, yse consigna al solo 
efecto de la s ituación econÓmicoadministrat iva. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
-------------------------------------

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO DE 

PLANTILLA DE CASAS CONSl STORIALES 

Macero 

Don Jacinto Salamanca García 

Subalternos 

Don Rafael Fernández Corredor La-
porta .......... .......... ............. .. 

Don Antonio Silva Crespo ......... . 
Don Luis López Cenamor ......... .. 
Don Ramón García de la Fuente .. . 
Don Fernando Ruiz Botella ....... .. 
Don Julio Calvo Muñoz ............. . 
Don José Luis Talavera Puche .. .. . 
Don Casiano González González .,. 
Don Valentín Collazos Blanco .. ... . 
Don Luis Hurtado Díaz .. .. ........ . 
Don Francisco Garda Cejuela ..... . 
Don Ramón Luis Valcárcel ........ . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

3-5-1959 

17-5-1959 
18-5-1959 
21-5-1959 
13-5-1959 
25-5-1959 
27-5-1959 
30-5-1959 
22-5-1959 

7-5-1959 
11-5-1959 
11-5-1959 
24-5-1959 

4.279,67 

2.679,48 
2.679,48 
2.214,45 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores farmacéuticos 

Don Miguel Comenge Jerpa ...... .. 
Don Antonio Doadrio López ....... . 
Doña M.a Dolores Gaudioso Cañizo. 
Don Gregorio González Trigo ...... 

Profesor químico 

Don Mariano Villalón Soto 

Profesores veterinarios 

Don Fernando Vega I-Ierrera 
Don Enrique Castellá Bertrán .. .. . . 
Don Ismael Díaz Hernández ...... .. 

ENSEÑANZA PROFESlONAL y TÉCNICA 

Maestra 

Doña Sofía Ribas Martín 

Maestro panadero 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-5-1959 
14-5-1959 
14-5-1959 
14-5-1959 

14-5-1959 

1-5-1959 
14-5-1959 
14-5-1959 

1-5-1959 

Cantulad 

Pesetas 

3.897,43 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 

2.420 
2.420 
2.420 

5.135,60 

Conductor mecánico Don Germán Maurín Fontal 13-5-1959 2.214,45 

Don José Sayáns Novo ............... 11-5-1959 2.307,25 BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Subjefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

Don Emilio Rodríguez Aguirre 

Médicos 

Don Pedro Suárez Zamora 
Don Luis Orejas Diez .............. . 
Don Luis Perpiñá Rodríguez ..... . 
Don Rafael Tolosa Sanchís ........ . 
Don Luis Gómez Oliveros .......... . 
Don Eugenio Villar Alia ........... . 
Don Jaime Lazcano Escolá ....... . . 
Don Juan Salván Martí ............. . 
Don Luis Bellón Renovales 
Don Ricardo Vega Alvarez ........ . 

Practicantes 

Don Afrodisio Gómez Garda 
Don Pedro Villa-Ceballos Malina ... 

Matronas 

Doña Eloísa de Cerio Y áñiz 
Doña Luisa Esquerdo Franco ..... . 
Doña Nieves Fernánclez Rey ....... . 
Doña Rosa Salvador Pérez ..... .... . 
Doña Lorenza Tejedor Ballesteros. 
Doñ L C P' '1 1 a eonor respo 1l1J a ........ . 

E nfennera 

Doña Vicenta Roklán Sánchez ..... . 

GUARDERiAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCQLARES 

Maestra de Internado 

11-5-1959 

29-5-1959 
1-5-1959 

13-5-1959 
13-5-1959 

5-5-1959 
23-5-1959 
30-5-1959 
19-5-1959 
4-5-1959 
3-5-1959 

8-5-1959 
8-5-1959 

3-5-]959 
3-5-1959 
3-5-1959 
3-5-1959 
3-5-1959 
9-5- 1959 

3-5-1959 

Doña María Bermejo Boronalo (1). 30-3-1959 -(1) Omitido en la l'ro¡)uesta del mes COI:respo lldiente. 

5.037,43 

3.897,43 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
2.928,20 
2.928,20 
2.420 
2.200 
2.200 
2.200 

2.488,97 
2.488,97 

1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 

1.700 

2.395,80 

Profesores 

Don Luis Jiménez Martínez 
Don Salvador Norte Villar ....... .. . 
Don Eloy Piedra Santa Bárbara .. . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ayudantes 

Don Luis Bernaldo de Ouirós Falcó. 
Don Angel Casado H~nálldez 

Aparejador 

Don Fortunato Montero Guiñales ... 

Delineantes 

Don Angel Mejía Subiñas 
Don Alvaro Hernández cle Silva ... 

MATADEROS, LONJAS, M.ERCADOS 

y ALHÓNDIGAS 

Inspector de Tr(/llsacciolles 

Don David Gallego Martínez ....... 

5-5-1959 
18-5-1959 
4-5-1959 

25-5-1959 
28-5-1959 

10-5-1959 

9-5-1959 
13-5-1959 

5.991,54 
3.720,27 
2.310 

2.262,70 
2.262,70 

2.488,97 

2.834,49 
2.129,60 

7-5-1959 3.215,38 

95 a 99. Conceder pensión vitalicia a las viudas de los 
funcionarios municipales que a continuación se relacionan : 

A doña María Moreno Campos, del operario de Limpie­
zas clon Hipólito Garcés Gascán. 

A doña María Camacho Segura, del operario de Lim­
piezas don Martín Pulido Carrascosa. 

A doña Germana González Natal, del operario de Lim­
piezas clan Román Serrano ele Francisco. 

A doña Florencia Merino Rodríguez, del Repartidor del 
:'Ir atadero don Rogelio Sanz González. 

A doña U lpiana Roldán Garda, del operario de Parques 
y Jardines, jubilado, don José Gutiérrez Ibáñez. 
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100 a 103. Renovar el contrato de servicios con el per­
sonal que a continuación se relaciona: 

Doña Lorenza Visitación Blanco García como Profeso­
ra Especial de Música. 

Don Manuel García Romero como Profesor de Dibujo. 
Doña Esperanza Galdín Iglesias como Profesora de 

Canto. 
Doña María Luisa Fernández Rubio como Auxiliar de 

las oficinas municipales. 
104. Rectificar el nombre del Oficial Cerrajero de Ta­

lleres Generales, que venía figurando como Justo Valiente 
García, por el de Eduardo, que es el suyo verdadero, según 
certificación oficial aportada, en toda la documentación que 
existe del mismo en esta Corporación. 

105. Rectificar el segundo apellido del Matarife don 
Antonio Soler Delgado por el de Penabal, que es el que en 
realidad le corresponde, según la certificación aportada, en 
toda la documentación que referente al mismo existe en esta 
Corporación. 

107. Abonar a doña Josefa Renáu González, como hija 
del que fué jubilado don Joaquín Renáu Albiol, conjunta­
mente con sus tres hermanos, las siguientes cantidades: por 
la pensión del mes de marzo último, 420,05 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media paga de abril y de la de julio 
del corriente año, 365,82 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a los herederos del causante con cargo a las par­
tidas 530 y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

107. Abonar a doña Josefa Renau González, como hija 
del que fué jubilado don Joaquín Renau Albiol, conjunta­
mente con su hermano mayor de edad, las siguientes canti­
dad es: por las diferencias de pensión desde el 1 de enero 
de 1957 hasta el 31 de octubre de 1958, a razón de 185,50 
pesetas mensuales, 4.081 pesetas; por las diferencias de siete 
pagas extraordinarias, 1.298,50 pesetas; por la pensión de 
noviembre de 1958, 560,50 pesetas, y por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad de 1958,388,88 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los here­
deros del causante con cargo: las tres primeras, a la parti­
da 708, y la cuarta, a la 531, todas del vigente presupuesto. 

108. Abonar a doña Vicenta Benedicta Rodríguez Mon­
tes, en concepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Francisco Martín Santos, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por las 
diferencias de pensión desde elIde enero de 1957 al 28 de 
febrero de 1958, 2.582,88 pesetas, y por las diferencias en 
pagas por el mismo período de tiempo, 1.124,02 pesetas; 
cantidades que serán cargo a la partida 708 del vigente pre­
supuesto. 

109. Abonar a doña Encarnación Pose Ruiz, como viu­
da del que fué jubilado don Prudencia Tobares Castellanos, 
conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, las si­
guientes cantidades: por las diferencias de pensión desde el 
1 de enero hasta el 31 de mayo de 1957, a razón de 0,38 pe­
setas diarias, 57,38 pesetas, y por las diferencias en tina 
y media pagas del año 1957, 38,24 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a los herederos del causante con cargo 
a la partida 708 del vigente presupuesto. 

110. Abonar a doña Francisca de Asís Rosendo Berme­
jo, en concepto de viuda del que fué técnico administrativo 
don Manuel Pro Sánchez. vista la renuncia formulada por 
sus dos hijos, llamados Juan y Luis, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante; por la pen­
sión del mes de marzo, 1.300 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de julio y de la media 
de abril del mismo año, 1.888,88 pesetas; cantidades que 
serán cargo a las partidas 529 y 531 del vígente presu­
puesto. 

111. Abonar a don José López de Lope, en su nombre 
y representación de sus dos hermanos, llamados Carmen 
y Antonio, como hijos del que fué jubilado don Domingo 
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López Santiso, las siguientes cantidades: por las diferenci 
de pensión correspondientes al tiempo comprendido ent~! 
elIde enero d.e ~957 y 31 de marzo de 1~58, a razón de 
nueve pesetas dianas, 4.095 pesetas; por la diferencia de cin­
co pagas extraordinarias de igual tiempo, 1.350 pesetas' po 
la pensión de febrero de 1958, que fué reintegrada en 20 d~ 
marzo de 1958, seg~.n carta de pago númer? 4.683, 840 pe­
setas, y por l~ penslOn de ma;zo de 19?8, S111 acreditar, 930 
pesetas; canhdades que podran ser satisfechas al interesado 
con cargo a la partida 708 del vigente presupuesto. 

112. Abonar a don Jaime Muñoz del Campo, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedente las 
cantidades no percibidas, que son las siguientes: p;r la 
parte proporcional del plus de carestía de vida del cuarto 
trimestre de 1958, 84,15 pesetas, y por la parte proporcio­
nal de la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1958 
575,16 pesetas; percibió de más en la segunda quincena d~ 
octubre de 1958, según informe del Servicio, 255 pesetas' 
cantidades que podrán ser satisfechas al interesado con carg~ 
a la partida 181 del vigente presupuesto. 

113. Abonar a doña Isabel de Diego Marcos, en con­
cepto de viuda de don Jesús Cabezas Prada, Vigilante de 
Evuacuatorios, la cantidad de 17.281,17 pesetas como dife­
rencia de pensión de fondos municipales que, por error en 
la liquidación, le fué dejado de acreditar por el período de 
tiempo del 21 de junio de 1952 al 31 de diciembre de 1956. 
y cuyo importe tendrá aplicación al crédito consignado en 
el capítulo VIII del vigente presupuesto. 

114. Abonar a doña Nieves Pérez Burgos. como viuda 
del que fué jubilado don Modesto Pérez Cuenca, conjunta­
mente con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero último, 1.291,48 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de julio y de la 
media de abril del corriente año, 660 pesetas, y por la ayuda 
familiar de febrero, 220,92 pesetas; cantidades que podrán 
ser satisfechas a los herederos del causante con cargo a las 
partidas 530, 531 y 532 del vigente presupuesto. 

115. Abonar a don Florentino Niño Pedrero, como 
hijo de la que fué pensionista doña Damiana Pedrero Mu­
ñoz, las siguientes cantidades: por la pensión de diciembre 
de 1958, 250 pesetas, y por la paga extraordinaria de Na­
vidad del mismo año, 250 pesetas; cantidades que podrán 
ser satisfechas al interesado con cargo a las partidas 708 
y 531, respectivamente, ambas del vigente presupuesto. 

116. Abonar a doña Concepción Herrero López, como 
hija del que fué jubilado don José Herrero García, conjun­
tamente con su madre y hermano, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de marzo último, 413,23 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media paga de abril y de 
la de julio del corriente año, 399,95 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a los herederos del causante con 
cargo a las partidas 530 y 531 del vigente presupuesto. 

117. Abonar a don Antonio Hernández Lorenzo, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 70,83 pesetas 
(doce días y medio, con el jornal de 34 pesetas), corres­
pondientes a la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad de 1958, que no percibió por haberse 
incorporado a filas, cuya cantidad podrá ser satisfecha con 
cargo a la partida 181 del vigente presupuesto. 

118. Abonar a doña Carlota Jiménez de la Fuente, 
como viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Vicente Martín Herradón, conjuntamente 
con la hija mayor de edad, llamada Josefina, habida en. el 
primer matrimonio, las siguientes cantidades: por las' dlÍe­
rencias de pensión por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, desde elIde enero de 1957 al 31 de enero 
de 1958, a razón ele 4,61 pesetas diarias, 1.825,56 peset~s, 
y por las diferencias de las mensualidades extraordinanas 
ele los años 1957 y 1958, 691,50 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a los herederos del causante con 
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cargo al crédito que figura consignado en el vigente presu­
puesto en la partida 709 y re!ación 391. 

119. Abonar a doña Inocenta López Vázquez, como 
viuda de! que fué jubilado don Francisco Montero Anta, 
las siguientes cantidades: por la pensión de marzo último, 
1.362,33 pesetas; por la ayuda familiar de! mismo mes, pese­
tas 229,92, y por la parte proporcional de la paga de julio 
y de la media de ab~i1 del cor~iente año, 1.2.10,92 pesetas; 
cantidades que podran ser satisfechas a la mteresada con 
cargo a las partidas 530, 532 y 531, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

120. Abonar a don Leoncio González Malina, como 
hermano del que fué jubilado don Julián González Malina, 
la mitad de las siguientes cantidades: por la pensión de 
enero último, 932,37 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga de julio y de la media de abril del corriente 
año, 435,06 pesetas, reservando la otra mitad de dichas can­
tidades a la viuda para el caso de que 10 solicite; cantidades 
que podrán ser abonadas a sus herederos con cargo a las 
partidas 530 y 531 del vigente presupuesto. 

121. Abonar a doña Dolores Soler Pérez, como viuda 
del que fué jubilado don Juan Castillo Rumbao, conjunta­
mente con sus siete hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de abril de 1958, 478,50 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga de julio de! corriente 
año, 297,73 pesetas, y por la ayuda familiar de abril último, 
240 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los 
herederos de! causante con cargo a la partida 708 del vigente 
presupuesto, no haciéndose liquidaciones de diferencias por 
aumentos de· pensión, por estar absorbidas y disfrutar supe­
rior jornal del que le pudiera corresponder. 

122. Abonar a don Leandro, a don Antonio y a don 
Félix Béjar Peña, en concepto de hijos de doña María 
Antonia Peña Domínguez, y mediante comparecencia per­
sonal, las siguientes cantidades que su madre no llegó a 
percibir por fallecimiento: por los jornales y demás emolu­
mentos no percibidos por el esposo y padre, don Antonio 
Béjar Miguel, operario del Matadero Municipal, concedidos 
por acuerdo de 25 de febrero último, y reintegrados por no 
haberlos hechos efectivos, 5.373,44 pesetas, y por la pensión 
vitalicia reconocida a la finada, doña María Antonia Peña 
Domínguez, desde el 3 de enero a su fallecimiento, en 31 de 
diciembre de 1958, 4.955,19 pesetas; siendo cargo su im­
porte total, de 10.328,63 pesetas, a la partida 708 del vigente 
presupuesto. 

123 a 127. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos contra los acuerdos que se indican: 

Don Egidio Farina López y otros, contra el acuerdo, 
de 31 de julio de 1957, por e! que se clasificaron como 
Subjefes de Sección a varios funcionarios. 

Don José Bravo Ramírez, contra el acuerdo, de 12 de 
marzo de 1958, por el que fué jubilado el recurrente como 
Oficial técnicoadministrativo. 

Don José Bravo Ramírez y otros, contra los acuerdos, 
~e 3,1 de julio y 17 de agosto de 1957, por los que se cla­
SIfico como Subjefes de Sección a varios funcionarios. 

Don Antonio Mancera Villazán, contra el acuerdo, de 
21 de noviembre de 1958, denegatorio de su incorporación 
al Cuerpo Técnicoadministrativo. 
. Don Dionisia Ortega Pérez y otros, operarios de Lim­

pIezas, contra la denegación tácita de aumento de haberes. 
128. Resolver la situación administrativa de! operario 

del Servicio de Limpiezas, suspenso de empleo y jornal des­
?e 1948, don Alfonso Y áñez Gcllcía, de conformidad con lo 
Informado por el Servicio Contencioso, en el sentido de dis­
poner la baja definitiva en el servicio, teniendo en cuenta 
el ,carácter de eventualidad del nombramiento del interesado, 
aSI COmo haber sido condenado como autor de varios delitos 
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por sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sin 
perjuicio de que se practique la oportuna liquidación de jor­
nales o haberes devengados y no percibidos desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios. 

129. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Médico de 
la Beneficencia Municipal don Juan Salván Martí nueve 
años, ocho meses y veintinueve días de servicios prestados 
en propiedad al Ayuntamiento de Ocaña (Toledo), por lo 
que procede asignarle e! sue!do de 29.282 pesetas anuales, 
con efectos desde e! 21 de enero del corriente año, fecha 
inmediata siguiente a la en que solicitó el reconocimiento de 
esos servicios; resultado de acumularle tres cuatrienios ven­
cidos, fijándole e! vencimiento de! próximo, que será el 
cuarto, el día 20 de agosto de 1961, siempre que hasta enton­
ces no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo 
practicarse por. la Intervención Municipal la liquidación de 
atrasos correspondientes. 

130. Desestimar la instancia del Guardia de Policía 
Municipal, jubilado, don Ricardo García Vi llena, en la que 
solicita la aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956, 
teniendo en cuenta que sus beneficios le fueron ya aplicados, 
habiéndose reabsorbido todas las mejoras que le fueron con­
cedidas anteriormente. 

131 a 133. Desestimar las peticiones de pensión sus­
critas por doña Gregaria Flores Ochoa, viuda del que fué 
operario interino del Matadero don Tomás Goizueta Bo­
rrajo, por no contar el causante con el mínimo de diez años 
de servicios en propiedad; por doña Felisa San Emeterio 
García Sánchez, viuda del operario de Limpiezas don An­
drés de la Cruz Romero, por haber contraído éste matri­
monio a los setenta y tres años de edad, y por doña Antonia 
Valentina Martínez Pascual, viuda del operario de Lim­
piezas don Miguel Muñoz Vázquez, por haber fallecido 
éste con anterioridad al 1 de marzo de 1951, fecha en que 
comenzó a regir la ley de Administración local que esta­
blece dichas pensiones. 

134. Desestimar la instancia suscrita por e! operario 
de Limpiezas don Francisco Valer o Valenzue!a, en la que 
solicita un socorro por encontrarse enfermo, teniendo en 
cuenta que e! peticionario percibe los dos tercios de su jor­
nal, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 47 de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, hasta 
elide julio del corriente año, pudiendo ser ampliados 
dichos beneficios un año más con carácter de gracia, en 
virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de 
febrero de 1958. 

135. Desestimar la petición de jubilación suscrita por 
el operario del Matadero don Juan Moreno Redondo, te­
niendo en cuenta que no tiene edad suficiente para ello. 

Deportes y Festejos 

136 a 148. Aprobar trece gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 215 del vigente presupuesto, 
para conceder trofeos al Sindicato Vertical de la Ganadería, 
con motivo de! primer Concurso Exposición Ibérico de Ca­
naricultura y Pájaros Silvestres y Exóticos; al Primer Gran 
Festival Internacional de la Canción Italiana, a la Sección 
Femenina, para los Campeonatos de Balonmano y Gimnasia; 
a la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, para un partido 
de fútbol con motivo de la inauguración de la red de agua 
potablé en el barrio de Barajas; a la Federación Caste­
llana de Hockey sobre Hierba, para el denominado Torneo 
de Reyes; a la Federación Española Galguera, para el 
XXI Campeonato de España de Galgos en Campo; a la 
Federación de Atletismo de Madrid, para el XLI Campeo­
nato de España de Campo a través; a la Tenencia de Al­
caldía de Chamartín, para un partido de fútbol con motivo 
de las fiestas de San Matías, en e! barrio de Hortaleza; 
a la Asociación Nacional Española de Acordeonistas, con 
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destino al nI Certamen de Acordeón ele Madrid; a la 
Lugartenencia General de la Guardia de Franco, para el 
IV Campeonato de Natación: a la Federación Castellana 
de Lucha, para el IX Trofeo Heliodoro Ruiz; al Frente de 
Juventudes, para el XXVIII Campeonato Nacional de Cam­
po a través del :Frenle de J llventudes, y a la Federación 
Española de Esquí, para el II Gran Premio del Campeonato 
de Madrid. 

149. Aprobar un gasto ele 1.350 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder dos trofeos municipales a la Federación Cas­
tellana de Pelota para el Campeonato de Castilla de Aficio­
nados. 

150. Aprobar un gaslo ele 1.260 pesetas, con cargo a 
la partida 663 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de seis uniformes blancos para el personal de la pisCina 
en los jardines de Eva Duarte de Perón . 

151. Aprobar un gasto de 6.760 pesetas, con cargo a la 
partida 664 elel vigente presupuesto, para el suministro de 
vestuario al personal del Lago de la Casa de Campo. 

152. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo a 
la partida 663 del vigente presupuesto, para el suministro 
de vestuario al personal de la piscina ele la Casa de Campo. 

153 a 156. Aprobar cuatro gastos, ele 52.250, 17.500, 
40.010 y 20.500 pesetas, con cargo a la partida 664 del vi­
gente presupuesto, para el suministro de Ul1motor de gas-oil, 
para la motora de salvamento. de material eléctrico : ele ma­
deras, para- la reparación de emharcaciones, y de pintura 
y material de limpieza, con destino todo ello a las instala­
ciones del Lago de la Casa de Campo. 

157 a 160. Aprobar cuatro gastos. de 15.000, 18.569, 
2.500 y 9.050 pesetas. con cargo a la partida 663 del vigente 
presupuesto, para la colocación de una red metálica, para 
el suministro de productos químicos para la depuración de 
aguas, de chapas numeradas para el vestuario y ele cañizo 
y cuerda de cáñamo, con destino todo ello a la Piscina de la 
Casa de Campo. 

Junta Munidpal de Primera Enseñanza 

161. Aprobar un gasto de 22.253,89 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto, para la reposición 
de la instalación eléctrica en el grupo escolar Nuestra Se­
ñora de los Angeles. de la calle de la Sierra del Pedroso 
(Puente de Vallecas). 

162. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a la 
partida 379 del vigente presupuesto. para conceder una 
ayuda económica para el funcionamiento del servicio de 
comedor del colegio de El Salvador, de las Religiosas Ter­
ciarias Franciscanas, de la calle de Francisco Laguna, 21 
(Vallecas) . 

163. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 6 de la calle 
de Manuel González Longoria, donde existen arrendados 
unos locales para escuelas. en aplicación del decreto del Mi­
nisterio de Justicia del 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se sati sfacen por los 
locales de la finca número 6 de la calle ele Manuel González 
Longoria se aumenten en la cantidad anual oe 2.000 pesetas, 
resultante de aplicar el 20 por 100 sobre las 10.000 pesetas 
del contrato de fecha 25 de junio de 1926. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha ele 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero). y a partir elel 1 de sep­
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 175 pesetas, tendrá aplicación al capítulo 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por 10 que respecta al año en curso, el 
aumento, cifrado en 1.900 pesetas, sea cargo a la partida 406 
del mismo presupuesto. 
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16+. Aprobar un gasto de 3.920 pesetas, con carg 

la partida 508 del vigente presupuesto, para el suminis~ a 
y colocación de persianas en la graduada de niños de N~:o 
tra Señora de los Angeles (V allecas). s-

165. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petició 
formulada por la propiedad de la finca número 38 de t 
calle de Martín de los Heros, donde existen arrendado

a 

unos locales para escuelas, y por aplicación del decreto de~ 
Ministerio de Justicia del 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 38 de la calle de Martín de los 
Heros se aumenten en la cantidad anual de 2.400 pesetas 
resultante de aplicar el 20 por 100 sobre las 12.000 peset~~ 
del contrato fecha 19 de febrero de 1928. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
~ri111eros y 6 por 100 el.tercero), y a p~rtir del 1 de sep­
tiembre de 1958, la cantidad corresponchente a dicho año 
que asciende a 350 pesetas, tenorá aplicación al capítltl~ 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al año en curso el 
aumento, cifrado en 2.280 pesetas, sea car~o ·a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

166. Aprobar un gasto de 5.762,75 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para pago de 
derechos de matrícula de los alumnos becarios del distrito 
ele Vallecas correspondientes al actual curso escolar. 

167. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 1 de la 
calle de los Hermanos Carpi (Vallecas), donde existen 
arrendados unos locales para escuelas, y por aplicación del 
clecretQ del Ministerio de Justicia del 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 1 de la calle de los Hermanos 
Carpi (Puente de Vallecas) se aumenten en la cantidad anual 
de 135 pesetas, resultante ele aplicar el 15 por 100 sobre 
las 900 pesetas del contrato fecha 15 de septiembre de 1931. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (5 por 100 cada 
plazo), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad 
correspondiente a dicho año, que asciende a 18,75 pesetas. 
tendrá aplicación al capítulo de Resultas (relación 294) del 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por 10 que respec;;ta al año en curso, el 
aU111ento, cifrado en 127,50 pesetas, sea cargo a la par­
tida 406 elel mismo presupuesto. 

168. Aprobar un gasto de 10.483,20 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de fontanería en el grupo República Argentina. 

169. Adoptar los siguientes acuerdos , vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 7 de la calle 
de Amaniel, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, y por aplicación del decreto del Ministerio de 
Justicia de 22 de julio de 1958: 

Pril11err>. Que los alquileres que se satisfacen p~r los 
locales de la finca número 7 de la calle de Al11a\1lel se 
aumenten en la cantidad anual de 1.210 pesetas. resultante 
de aplicar el 20 por 100 sobre las 6.050 pesetas del contrato 
fecha 20 de marzo de 1916. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del ~ de sey 
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dlCho ,ano, 
que asciende a 176,50 pesetas, tendrá aplicación al capItulo 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 1 

Tercero. Que por 10 que respecta al año en cursO, e 
aumento, cifrado en 1.149,50 pesetas, sea cargo a la par­
tida 406 del mis1110 presupuesto. . o 

170. . Aprobar un g.asto de 56.902,76 pesetas, COI~ ca~fa_ 
a la partIda 508 del Vigente presupuesto, para la !11st 
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ción de la tubería para el sumini stro ele agua y acometida 
del alcantarillado en el edificio municipal y escuelas nacio­
nales de la plaza de Antonio de Andrés, 1, 6 y 17 (Vi­
cálvaro ). 

In. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 6 de la calle 
del Sacramento, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, y por aplicación de! decreto del Ministerio ele 
Justicia de 22 de julio de 1958: . 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 6 de la calle del Sacramento 
se aumenten en la cantidad anual de 3.520 y 450 pesetas, 
respectivamente, resultante ele aplicar e! 20 por 100 y e! 
15 por 100 sobre las 17.600 y 3.000 pesetas ele los contratos 
fechas 22 ele febrero ele 1929 y 22 ele junio de 1931. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero, en el primero de los con­
tratos, y 5 por 100 caela uno de los plazos de referencia, 
en el contrato segundo), y a partir elel 1 de septiembre 
de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, que as­
ciende a 575,80 pesetas, tendrá aplicación al capítulo de 
Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al' año en curso. el 
aumento, cifrado en 3.769 pesetas, sea cargo a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

172. Aprobar un gasto de 4.498 pesetas. con cargo a 
la partiela 508 (parte reservada para obras normales) del 
vigente presupuesto, para realizar obras de fontanería en 
las escuelas de la calle de Alberto García, 12 (Vicálvaro), 
según presupuesto formulado por el señor Arquitecto Direc­
tor de Construcciones Municipales; debiendo procederse 
para la comprobación de las obras y pago de las facturas 
correspondientes ele acuerdo con lo determinado por la Co­
misión Municipal Permanente en 25 de julio ele 1958. 

173. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 45 de la 
calle de Benito Gutiérrez. donde existen arrendados unos 
locales para escuelas, y por aplicación del decreto de! Mi­
nisterio de Justicia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 45 de la calle de Benito Gutiérrez 
se aumenten en la cantidad anual de 4.500 pesetas, resul­
tante de aplicar el 10 por 100 sobre las 45.000 pesetas elel 
contrato fecha 5 de marzo de 1941. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (4 por 100 el pri­
mero y 3 por 100 los dos restantes), y a partir del 1 de 
septiemhre de 1958. la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 712.50 pesetas. tendrá aplicación al capítulo 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por Jo que respecta al año en cu rso. el 
aumento, cifrado en 4.275 pesetas. sea cargo a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

144. Aprobar un gasto de 717 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobilia rio de las escuelas g raduadas ele la calle de Nie­
remberg, 13. 

175 . Adoptar los siguientes acnerelos. vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 9 de la calle 
del Conde de Plasencia. donde existen arrendados tinos 
locales para escuelas. y por anlicación riel decreto del Mi­
nisterio de Justicia de 22 de julio ele 1958: 

Primero. Que los alquileres Cjue se satisfacen por los 
locales de la finca número 9 de la calle del Conde de Pla­
sencia se aumenten en la cantidad anual de 1.452 pesetas, 
resultante de aplicar el 20 por 100 sobre las 7.260 pesetas 
del contrato fecha 1 de junio de 1903. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 

primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 127,05 pesetas, tendrá aplicación al capítulo 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por 10 que respecta al año en curso, el 
aumento, cifrado en 1.379,40 pesetas, sea cargo a la par­
tida 406 del mismo presupuesto. 

176. Aprobar un gasto de 14.285 pesetas, con cargo 
a la partida 404 del vigente presupuesto, para la repara­
ción de mohiliario de las escuelas que lo precisen y que se 
encuentra depositado en el Almacén de Villa (calle del Di­
vino Pastor, 7). 

177. Adoptar los siguiente sacuerelos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 22 de la 
calle del León, doncle existen arrendados unos locales para 
escuelas, y poe aplicación del decreto del Ministerio de J us­
ticia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 22 de la calle del León se aumen­
ten en la cantidad anual de 1.207,50 pesetas, resultante de 
aplicar el 20 por 100 sobre las 6.037,50 pesetas de los con­
tratos {echas 19 de abril y 12 de septiembre de 1890. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958, la cantidael corresDondiente a dicho año 
que asciende a 176 pesetas, tendrá" aplicación al capítul~ 
ele Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo CJue respecta al año en curso, el 
aumento, cifrado en 1.147,50 pesetas, sea cargo a la par­
tida 406 del mismo presupuesto. 

178. Aprohar un gasto de 3.913,17 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto, para la instala­
ción eléctrica en la escuela de la calle ele Miguel de la 
Roca, 36 (Carabanchel Alto). 

179. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petirÍón 
formulada por la propiedad ele la finca número 94 de la calle 
del Amparo, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, y por aplicación del decreto del Ministerio de J us­
ticia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres Cjue se satisfacen por Jos 
locales de la finca número 94 de la calle del Amparo se 
aumenten en la cantidad auual ele 506 pesetas, resultante 
de aplicar el 20 por 100 sobre las 2.530 pesetas del contrato 
fecha 20 de octubí'e de 1907. 

Segundo. Que COIllO quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero). y a partir elel 1 de sep­
tiembre de 1958. la cantidad correspondiente a dicho año. 
que asciende a 73,75 pesetas, tendrá aplicación al capítulo 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al año en curso. el 
aumento, cifrado en 480,66 pesetas, sea cargo a la par­
tida 406 del mismo presupuesto. 

180. Aprobar Ull gasto de 23.532,75 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para trabajos de 
colocación de· protecciones metálicas en el grupo Javier 
Miguel. 

181. Adoptar los siguientes acuerdos , vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 20 de la 
calle ele ] orge Juan, donde existen arrendados unos locales 
para escuelas, y por aplicación del decreto del Ministerio 
de Justicia de 22 de julio ele 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 20 de la calle de Jorge Juan se 
aumenten en la cantidad anual de 240 pesetas, resultante 
ele aplicar el 20 por 100 sobre las 1.200 pesetas del contrato 
{echa 8 de mayo de 1926. 

Segundo. Que como quiera que dicho aumento ha ele 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los d05 
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primeros y 6 por 100 el,tercero), y a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 35 pesetas, tendrá aplicación al capítulo de 
Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al año en curso, "el 
aumento, cifrado en 228 pesetas, sea cargo a la partida 4D6 
del mismo presupuesto. 

182. Aprobar un gasto de 9.183,36 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de pintura en el Dispensario médico del grupo Vázquez de 
Mella. 

183. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 2 de la calle 
de Francisco Cea, donde existen arrendados unos locales 
para escuelas, y por aplicación del decreto del Ministerio de 
Justicia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 2 de la calle de Francisco Cea 
se aumenten en la cantidad anual de 2.500 pesetas, resul­
tante de aplicar el 20 por 100 sobre las 12.500 pesetas del 
contrato fecha 27 de noviembre de 1926. 

Segundo. Que corno quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 364,55 pesetas, tendrá aplicación al capítulo 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al año en curso, el 
aumento, cifrado en 2.375 pesetas, sea cargo a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

184. Aprobar un gasto de 178.043,53 pesetas, con car­
go a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 
(segunda etapa), importe de la diferencia entre lo que en 
un principio se estimó debía satisfacer el Ministerio de Edu­
cación Nacional para la construcción del grupo escolar Ro­
mero de Torres, de la calle de Argumosa, con vuelta a la de 
Zurita, y las 875 .000 pesetas que, en realidad, ha satisfecho 
aquel Ministerio para tal fin. 

185. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 12 de la calle 
de Recoletos, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, y por aplicación del decreto del Ministerio de J us­
ticia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 12 de la calle de Recoletos se 
aumenten en la cantidad anual de 1.200 pesetas, resultante 
de aplicar el 20 por 100 sobre las 6.000 pesetas del contrato 
fecha 5 de junio de 1928. 

Segundo. Que corno quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958. la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 105 pesetas. tendrá aplicación al capítulo de 
Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que respecta al año en curso. el 
aumento. cifrado en 1.140 pesetas, sea cargo a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

186. Adoptar los siguientes acuerdos. vista la petición 
formulacla por la propieclad de la finca número 3 de la calle 
de San Marcos, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, y por aplicación del decreto del Ministerio de Jus­
ticia de 22 de julio de ] 958: 

Primero. Que los alquileres que se satisfacen por los 
locales de la finca número 3 de la calle de San Marcos se 
aumenten en la cantidad anual de 2.200 pesetas, resultante 
de aplicar el 20 por 100 sobre las 11.000 pesetas del con­
trato fecha 19 de enero de 1930. 

Segundo. Que corno quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de sep-

514 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año 
que asciende a 192,48 pesetas, tendrá aplicación al capítul~ 
de Resultas (relación 294) del vigente presupuesto; y 

Tercer~. Que por lo que respecta al año en curso, el 
aumento, CIfrado en 2.090 pesetas, sea cargo a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

187. Aprobar un gasto de 522,70 pesetas, con cargo a 
la partida 708 del capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a don Jerónimo Sierra Díez, propie­
tario de la finca número 34 de la calle de Martín de los 
Reros, el importe del consumo de agua efectuado en lo 
locales arrendados por la Corporación para escuelas. 

188. Aprobar un gasto de 1.751,30 pesetas, con cargo 
a la partida 708 del capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a la propiedad de la finca número 6 de 
la calle de Blanca de Navarra el importe del consumo 
de agua en los locales arrendados para escuelas hasta la 
resolución del contrato. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

189. Se dió cuenta de un escrito del excelentísimo 
señor Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincial 
de Información, Turismo y Educación Popular, fecha 11 
del corriente, remitiendo el proyecto para la realización del 
III Festival Internacional de Madrid, a celebrar en la Cho­
pera, del Retiro, del 30 de julio al 16 de agosto próximos, 
e interesando una subvención del Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que de los gastos sobre los ingresos previstos re­
sulta un déficit de 249.940 pesetas. 

y se acordó quedar enterada del referido proyecto, y 
que, en cuanto a la subvención interesada, pase, sucesiva­
mente, a las Comisiones de Deportes y Festejos y de Ha­
cienda. 

Fomento 

190. Disponer, visto el estado de ruina inminente y el 
peligro que supone para los ocupantes del inmueble, ex­
puestos por el Arquitecto de la Zona, que se solicite del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia la 
oportuna autorización para proceder al desalojo de la finca 
número 6 de la calle de los Dos Amigos, lo que deberá 
llevarse a cabo por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Universidad. 

Cultura 

191. Conceder a la Empresa del teatro de la Zarzuela, 
como contribución del Municipio madrileño a la zarzuela es­
pañola, y en especial al homenaje que próximamente se ha 
de rendir al Maestro Chapí, con ocasión de su centenario, 
y en el que Madrid no puede estar ausente, una subvención 
de 4D0.000 pesetas, corno ayuda a los gastos de aquellas re­
presentaciones, con cargo a la partida 214 del vigente pre­
supuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
'1""'"''''1,°'''\1'.''''''''11'1,°1,°1''1''1,°'''1/''''1,'I"I"I"U'U""I,'I"I"I""Ol","I,'I,'II'I,'I,'1""'1"1"1""'1"1"1""'1"1/'\+ 

Alcaldía P, el ¡de n c ¡a 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Burvall (S. L.), para venta de coches y recambios de 
automóviles, como cambio de nombre, en la plaza de los 
Nuevos Ministerios, 4. 
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Don Jesús Nava Arguiarro, para sociedades particulares 

ara cupones o bonos en la calle de Ja Palma, 15. 
P Don Carlos González-Rey Cuervo, para venta de retales 
n la plaza del Paular, 3. 

e Sornen (S . A), para domicilio social y venta de maqui­
naria en la calle de Trafalgar, 32. 

Don Pablo de Lucas y Lucas, para pescadería y venta 
de salazones en el Centro Comercial de Canillas, local nú­
mero 2. 

Don Leonardo Val Marín, para peluquería de caballeros 
en la calle de Colomer, 11. 

Energía e Industrias Aragonesas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Calvo Sotelo, 27. 

Don José López Aparicio, para oficina en la calle de 
Alcalá, 32. 

Hierros y Hormigones Safe (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 120. 

Don Francisco Juan Orgilés, para venta de calzado fino 
en la la calle de la Laguna, 8. 

Semillas Majó (S. L.), para oficina y delegación en la 
calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Doña María Rosa Fernández Quirós, para pensión en 
el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Comprygane (S. A.) , para domicilio social y oficinas en 
la calle de Alcalá, 30. 

Doña Elvira Martínez Blánquez, para venta de papel de 
fumar en la calle de Alenza, 18. 

Don Juan Díaz Aparicio, para droguería y perfumería 
en la calle de la Batalla de Brunete, 9. 

Don Antonio Mota Blanco, para ferretería en la calle 
de la Batalla de Brunete, 9. 

Don Antonio Amiama Erquicia, para peluquería de seño­
ras en la calle de Bravo Murillo. 221. 

Doña Lucía Merino Bernal, para frutería en la calle de 
Berja, 3. 

Don Antonio Quintana Campana, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Francos Rodríguez, 27. 

Doña María Luisa Sáez Orive, para agencia de coloca­
ciones en la avenida de José Antonio, 55. 

Metaloquímica, Depósito Dental (S. A), para venta de 
artículos dentales en la avenida de José Antonio, 55. 

Don José Santarrufina Marco, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Fernández de la Hoz, 62. 

Don José Jorge Bonet Pérez, para publicación de una 
revista en la calle de Garibay, 8. 

Don Víctor Barreiro, para venta de molduras, cuadros 
y espejos en la calle de los Hermanos Miralles, 21. 

Don Ramón Mariño Pérez, para almacén y venta de 
tripas secas y saladas en la calle del Duque de Fernán 
Núñez, 1. 

Don José San José Bagán. para avisos de tinte en la 
calle del Doctor Esquerdo, 130. 

Don Santiago San Antonio, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de la Libertad, 20. 

Ganadera del Sur (S. A), para domicilio social en la 
plaza del General Vara de Rey, 5. 

Talleres Balart (S. L.), para venta de maquinaria en la 
calle de Joaquín García Morato, 134. 

Transporte Mecanizado (S. A), para domicilio social 
provisional en el paseo de las Delicias, 97. 
. Don Francisco Chamorro Moreno, para taller de sastre 

Sin géneros en la calle de Colmenares, 9. 
Don José Martíriez Novoa, para taller de montajes y 

reparaciones eléctricas en la calle de Chile, 1. 
Doña María Gilabert Sanso, para venta de bisutería por 

Illayor en la calle de la Abada, 3. 

A 
Don José Aldudo Gámez, para oficina en la calle de la 

bada, 2. 
1 Don Esteban Guardo Aragón, para venta de retajes en 
a calle de Ardemáns, 11. 
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Doña Ana Marcote Clavero, para academia de corte y 
confección en la calle de Alburquerque, 11. 

Don Roberto Vázquez Vhite, para ferretería en la calle 
de la Batalla de Brunete, 11. 

Don Generoso Sánchez Moreno, para agente de noticias 
en la calle de Bolívar, 10. ' 

Helma (S. A.), Empresa constructora, para oficinas en 
la calle del Conde de Xiquena, 5. 
. Sociedad anónima de Placencia de las Armas, par<j. ofi-
cinas administrativas en la calle de Claudio Coello. 69. 

Don César Sánchez Ortega, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Cartagena, 80. 

Doña Teodomira Montero Marín, para venta de ma­
terial de construcción en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 77. 

Don Juan Antonio Riaño, para venta de cuadros, mar­
cos y molduras en la calle de Claudio Coello, 25. 

Inversiones Valma (S . A.), para domicilio social en la 
calle de Claudio Coello, 120. 

Explotación Mangle (S. A ), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 55 . 

Acondair (S. A), para oficina de estudios en la calle de 
Martínez Izquierdo, 13. 

Don Pedro Ayllón Rojas, para venta de tejidos y má­
quinas de coger puntos en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 

Don Juan de Dios Peña Timón, para venta de aceitunas 
en la calle del Padre Damián, 14. 

Pamar (S. L.), para oficinas de contratista en la glorieta 
del General Alvarez de Castro, 2. 

Don Santos de los Santos, para agencia de colocaciones 
en la avenida de José Antonio, 11. 

Don Luis Salas Díaz, para fábrica de patatas fritas en 
la Colonia Lacoma, 23. 

Don Manuel Alcalde Cortijo, para venta de quincalla, 
bisutería, cristal y bronce en la costanilla de los Angeles, 5. 

Don Andrés Guillermo García Moreno, para frutería 
y verdulería en el Centro Comercial de Canillas, local nú­
mero 1. 

Don Antonio Ramos Aguado, para tintorería en la calle 
del Conde de Vistahermosa, 1. 

Artus, Química Farmacéutica (S. L.), para depósito de 
venta de drogas por mayor en la avenida de las Islas Fili­
pinas, 36. 

Doña Máxima Reygosa Riollo, para venta de confec­
ciones por mayor' en la calle de Fuencarral, 145. 

Don Rodolfo Pinilla Arias, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Amor de Dios, 7. 

Don Lucas Prada Aguado, para taller de tipógrafo tim­
brador en la calle del Ancora, 31. 

Don Francisco Lorán López, para oficinas en la glorieta 
de Ruiz Jiménez, 4. 

Don Alejandro Cabrerizo Cano, para abacería en la 
calle del Oráculo, 74. 

Don Felipe Revilla García, para depósito cerrado en la 
calle de San Vicente, 47. 

Don Julián Pérez González, para venta de comestibles 
en la calle de Agustín Calvo. 22. 

Don Francisco Barroso Moreno, para fábrica de churros 
en la calle de Agustín Calvo,.26. 

Don Faustino Gómez Fernández, para taberna en la 
calle de Alcalá, 205. 

Don Emilio Rodríguez San Román, para restaurante 
en la calle de Galileo. 72. 

Doña Gregoria Alonso de Diego, para casa de huéspedes 
en el paseo Imperial, 29. 

Don José Lozano Alonso, para fábrica de colonias en la 
calle de Justiniano, 12. 

Fomento de Estudios Profesionales de la Mujer, para 
academia con varios profesores, C01110 cambio de nombre, 
en la calle de Serrano, 130. 
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Hermanos García Plaza (S. R. C.), para venta de con-

fecciones en la calle de Hortaleza, 19. 
Doña Trinidad Gil Calvo, para taberna en la calle del 

Caño Roto, 3. 
Don Francisco López López, para taberna en el camino 

de las Animas, 77. 
Banco Urquijo, para economato laboral en la calle de 

los Peñascales, 14. 
Don José Fernández Meeliavilla, para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle elel Pensamiento, 1. 
Hidro Nitro Española (S. A), para domicilio social y 

oficina de importador exportador en la calle de Alcalá, 21. 
Don Juan Peral Salís, para venta ele comestibles y 

huevos en el camino viejo de Villaverde, 69. 
Don Juan Sastre Esteban, para cacharrería y venta ele 

aceites y jabones en la calle ele Francisco Ricci, 16. 
Don Joaquín Rabanal Ramos, para pescadería en la calle 

de José Arcones Gil , 72. 
Fermentaciones Lefres (S. A), para elomicilio social en 

la calle de Hermosilla, 97. 
Don Luis de Castro Antón, para taller de pintor en la 

calle de Iturbe, 3. 
Don Agustín Rubio Carril, para taller de composturas 

de relojes en el NIercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 26. 

Exclusivas Baeza (S. A.), para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Jorge Juan, 28. 

Don Vicente Arroyo Soria, para pescaelería en la calle 
ele José elel Pino Jiménez, 34. 

Don Benigno Monedero Esteban , para fábrica de chu­
rros y venta de patatas fritas en la calle de Isabelita Usera, 
número 37. 

Sociedad anónima para Repuestos y Accesorios, para 
elomicilio social en la calle ele Gaya, 76. 

Inmuebles Castellana (S. A), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 76. 

Don Andrés Pascual Lozano, para peluquería de caba­
lleros en la calle ele Francisco Silvela, 14. 

Doña Angeles García García, para colchonería en la 
carretera ele Aragón, 210. 

Chardenet (S. L.), para elomicilio social en la prolon­
gación ele la calle elel Alcalele Sainz ele Baranela, letra B, 
S111 número. 

Don Peelro Belaire Calvo, para venta de muebles ele 
madera en la carretera del Este, 40. 

Doña Carmen Gernal Gracia, para peluquería ele señoras 
en la calle de Elfo, 95. 

Don Juan José Sainz Solana, para academia con varios 
profesores en la carretera del Este, 10. 

Don Peelro Vilaire Calvo, para venta de camas de metal 
y muebles finos en la carretera del Este, 40. 

Doña Magdalena Abril Avilés, para salón de limpiabotas 
en la Cava Baja, 20. 

Don Enrique Algueró BIas, para revelado de placas 
y películas en la calle del Amparo, 75. 

Viajes Interopa (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alcalá, 167. 

Suministros Inelustriales Fer-San (S. L.), para ferretería 
por mayor en la carretera de Aragón, 34. 

Suministros Inelustriales Fer-San (S. L.). para depósito 
cerrado en la calle de Angel GOllzález Tejedor, 11. 

Doña Concepción Blanco Lozano, para peluquería de 
señoras en la calle del Alcalde López Casero, 10. 

Don Severo Navarro Alberca, para venta de alcoholes 
y vinos en la avenida de América, 12. 

Nuodex Española (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina en la aveniela de José Antonio, SS. 

Don Miguel Zurro Agúnelez, para fábrica ele churros 
y venta de patatas fritas en la calle ele la Virgen del Sa­
grario, 2. 
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Don Trinidad Carazo García, para taller ele cerrajero 

herrero en la calle ele Jorge Juan, 14. 
Don Ramón Carrera Morales, para oficina en la caH 

de Isabel la Católica, SS. e 
Doña Isabel Arellano Sánchez, para huevería en la caH 

de Peelro Unanúe, 6. e 
Doña Josefa MOl'alo Roque, para taller ele sastre con 

géneros en la calle ele Vinaroz, 4. 
Don Julio Fernánelez Hernández, para peluquería de 

señoras en la calle ele la Virgen del Sagrario, 1. 
Don 1 emesio Gómez Manzanilla, para mercader de cha­

quetas en la calle ele Santa Ana, 15. 
Isla (S. A), para elomicilio social y oficina en la calIe 

elel Tormes, 8. 
Don Juan Guerrero Alpresa, para taberna en la calle de 

Núñez ele Arce, 16. 
Doña Juventina Pérez Díez, para cacharrería en la calIe 

elel Marqués ele Viana, 55. 
Don Luis Jimeno de la Fuente, para venta de uralita 

en la calle ele González Sola, 8. 
Don Rafael Alvarez N evado, para taller de encuaderna_ 

ción con una guillotina en el paseo de la Reina Cristina, 22. 
Don Luis Barreiro Rodríguez, para depósito cerrado 

en la calle ele Toledo, 88. 
Don Ciríaco Ortega Postigo, para venta ele flores natu­

rales en la calle de Núñez de Balboa, 39. 
Don Arturo Tucci, para venta de libros en la calle de 

la Virgen ele la Fuencisla, 6. 
Don Peelro García Miñambres, para venta de materiales 

de construcción en la calle de Peelro Heredia, 19. 
Don Carlos Martín Sánchez, para taller de herrero 

cerrajero en la calle ele Balmes, 4. 
Don José Truj illo Gallardo, para protésico dental en 

la calle ele Claudia Coello, 47. 
Don Eduardo Doménech Morcell, para tienela de ultra­

marinos en la calle ele Baleares, 2. 
Don Gerarelo Tejero Saurina, para fotografía sin galería 

en la calle de Galileo, 74. 
Doña Emilia Fernández Fernánelez, para tienda de ul­

tramarinos y venta ele huevos en la calle ele Hermosilla, 85. 
Fermentaciones Biológicas (S. A), para elomicilio social 

en la calle de Hermosilla, 97. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Daniel Ruiz Ricote, para garaje ~n la calle de Am­
brosio Vallejo, 19. 

Don Francisco Alfara, para taller de zapatero en la ave­
nida ele la Albufera, 80. 

Doña Teresa Cuesta García, para almacén de maderas 
en la calle de Bravo Murillo, 360. 

Don Daniel Orera ]imeno, para taller de ajuste en la 
calle de Antonio Toleelano, 6. 

Don Francisco Cano Mingo, para huevería en la calle 
ele Cardeñosa, 15. 

Don Angel Dorado Hernando, para depósito cerrado en 
la calle de Mariano Serrano, 16. 

Don Diego Menéndez González, para abacería y hueye­
ría en la calle ele José Pastor, 52. 

Don Salvador Robles Ortega, para garaje en la calle 
de Guzmán e! Bueno, 70. 

Don Teófilo León Hierro, para taller lavadero ele lanas 
en la calle ele! General Ricarelos, 136. 

Don Se~astián Corrales Castaño, para cafetería bar en 
la calle del General Rícarelos, 51. . 

Don Fernando Alvarez Ortega, para taller ele montaje 
ele aparatos eléctricos en la calle de Cea Bermúelez, 19. 

E. Sánchez Leal (S. A), para taller ele artes gráficas 
en la calle ele Dolores, 9. 
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Don Fernando Alonso Pelayo, para vaquería en la calle 
del puerto de Canfranc, 26. 

Don Felipe González Sobrino, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Grafal, 2. 

Don Vicente Morado Gómez, para taller de lavado y 
lanchado de ropas en la calle de Ayala, 25. 

P Don Nicolás Bocós Marín, para venta de motocicletas 
. y taller de ajuste con soldaduras autógena y eléctrica en la 

calle de Cea Bermúdez, 52. 
Don Ramón Martínez N avarrete, para peluquería de 

eñoras en la calle de Gabriel Portabales, 8. 
, Don Adolfo Ibáñez, para fábrica de pintura y barnices 
en la calle de Valentín Llaguno, 15 y 17. 

Don Enrique Rubio Rubio, para taller de decora~ión 
de porcelana en la calle de Ferraz, 75. 

Don José María Sabater Buxono, para instalador de 
maquinaria en la calle de Enrique Velasco, 34. 

Don Augusto Alfaya . Rodríguez, para venta de libros 
rayados en la calle de Dulcinea, 16. 

Don Jesús Antequera Fernández, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Nicolás Morales, 3. 

Don Benedicto Cano Larosa, para taller de ajuste en la 
calle de Algete, 5. 

Don Ildefonso Martínez Ampudia, para carnicería en 
la calle de la Cuesta, 15 (Colonia de Moscardó). 

Don Andrés Vicente Sierra, para garaje en la calle de 
Bravo Murillo, 231. 

Don Jacinto SanfelÍu Brugarta, para instalador de ele­
mentos mecánicos en el paseo de la Castellana, 51. 

Don José Garda Martínez, para taller mecánico en la 
calle de Antonio' López, 175. 

Don Inocencia Pitaluga Esteban, para taller de mol­
deado de piezas de goma en la calle de Algete, 17. 

Don Andrés Bernal Moreno, para fábricación de ele­
mentos de hormigón armado en la calle del Cantueso, 45. 

Don Alfonso Cuellado Ruiz, para cinematógrafo en la 
calle de Antonio Vicent, 32. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para instalación 
de un centro ele transformación de energía eléctrica en la 
calle eje Francisca Conde, con vuelta a la de Rosenclo Concle, 
sin número. 

Don Francisco Cortill, para taller mecánico en la calle 
de Carmen Portones, sin número. 

Don Francisco Pujalte Malina, para imprenta en la calle 
de Hermenegildo Bielsa, 2. 

Don José Padilla Suárez, para taller de hojalatería en 
la plaza de las Comendadoras, 1 y 3. 

Don Cayo Provencio Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la glorieta de los Cuatro Caminos, 1. 

Don Miguel García Pascual, para taller de ebanistería 
y carpintería mecánica en la calle de La Coruña, 19. 

Don Victoria Miralles Llovet, para ebanistería en la 
calle de Angel González Tejedor, 16. 

Doña Rosario Garrido Santos, para carnicería y salchi ­
chería en la calle de Coimbra, 10. 

Don Eusebio Lopera Sánchez, para garaje en la calle 
de Fernández de los Ríos, 87. 

Don Hipólito de la Fuente Espina, para instalador de 
maquinaria en la calle de los Hermanos Miralles, 35. 

Don Jesús Ramos Martín, para instalador de elementos 
de trabajo en la calle de Amparo Usera, 14. 

Doña Pilar Martínez Recio, para instalador de elemen­
tos de trabajo en la calle de los Condes elel Val, 35. 

Frikey (S. A.), para instalaelor ele elementos de trabajo 
en la calle ele Alejandro Ferrant, 8. 

Don Enrique Cruces Fernánelez, para instalaelor de ele­
mentos ele trabajo en la calle del Calvario, 13. 

Don Alonso Garda Escribano, para taller ele reparación 
G: carrocerías de coches en la calle de Blanca de Navarra, 
numero 6. 
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Don Felipe Barberá Ortega, para taller de reparación 
de calzado en la plaza de Chamberí, lI. 

Doña Carmen López Aranda, para cafetería en la calle 
ele Calatrava. 13. 

Don José Antonio Suárez García, para garaje en la calle 
elel Duque ele Sesto, 28. 

Don Juan Antonio del Hoyo Alvarez, para carbonería, 
como cambio ele nombre, en la calle del Hachero, 3 y 5 . 

Don Roque San Alonso, para taberna con cafetera en 
la calle ele la Fe, l. 

Don Francisco Pérez Perezagua, para taller ele carro­
cería en la calle de Felipe Castro, 46. 

Don Amaeleo Pérez Díaz, para taller mecánico en la 
calle de Eeluardo Sanz, 10. 

Don Emeterio Domínguez Timón, para fábrica de ade­
rezar aceitunas en la calle elel Puerto de Monasterio, 5. 

Don Pedro Crespo Ayuso, para café bar con cafetera en 
la plaza del Niño Jesús, 3. 

Don Juan Martín Heras, para taller mecánico con solda­
dura en la calle de California, 37. 

Don Manuel N eira Seara, para taller de confitería y pas­
telería en la costanilla de los Desamparados, 17. 

Don José Pose Negreira, para café bar con cafetera a 
presión en la calle de Eloy Gonzalo, 8. 

Don Francisco Caballero López, para taller de repara­
ción de jeringuillas en la calle de la Palma, 40. 

Don Eusebio Antón Muñoz, para taller de construcción 
de carrocerías de automóvil en la calle de Don Ramón de la 
la Gavia, 1. 

Don Gilberto Gómez Garda, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Diego de León, 57. 

Don Joaquín López Muñoz, par tablajería en la calle de 
Gavia, 1. 

Don José Rodríguez ele Cueto, para instalación de un 
grupo moto-bomba en la calle de Donoso Cortés, 36. 

Don Joaquín Espinosa Román, para fábrica de caramelos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 27. 

Don Federico Piñeiro Aguado, para taller ele reparación 
ele carrocerías de automóviles, pintura al duco y soldadura 
autógena en la calle de Cartagena, 55. 

Don Doroteo Dones Dones, para bar en la calle del Doc­
tor Salgado, 27. 

Don Mariano Capa Martín, para almacén de maderas 
en la calle del Amor Hermoso, sin número. 

Doña Idelia Peña Varona, para venta de fiambres en la 
calle del General Ricardos, 85. 

Don Bibiano Garda Alonso, para colchonería en la plaza 
ele Manuel Badía, 2. 

Don Jaime González Arnaiz, para taller mecánico ele 
aj uste en el paseo ele las Delicias 131. 

DENEGACIONES 

Don Teoeloro Polo Díez, para venta de cámaras y cu­
biertas usadas en la calle de Vallehermoso, 3. 

Don Domingo López Díez, para taller de carpintería 
en la calle de Guerrero y Mendoza, 43. 

Don Francisco Benito Sanz, para taller de carpintería 
en la calle ele la Isla ele Pascua, 26. 

Central de Fabricantes de Papel (S. A.), para almacén 
ele papel en la calle ele San Opropio, 8. 

Don Gonzalo Pérez Campa, para soldaelura eléctrica en 
la calle de la Huerta e1el Hachero, 2. 

Papelera del Norte (S. A.), para depósito cerrado de 
almacén de papel en la calle de los Picos de Europa, 68. 

Don Francisco Cañero, para frutería y verdulería en la 
calle de los Hermanos Santos, 20. 

Don Nicolás Ramirés Hontoria, para venta de helados 
en panadería en la calle de Apolinar Fernández Gredilla, 
número 21. 
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Don Manuel Gómez Castillo, para taller de piedra arti­
ficial en la calle de Belmonte de Tajo, 56 y 58. 

Don Eloy Larden Larden, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Ventas, cajón número 78. 

Don Federico Aceitero r Jópez, para imprenta en la calle 
de las Magnolias, 49. 

Don Francisco Yuste López; para peluquería de caballe­
ros en la calle del Puente de La Elipa, 19. 

Don Antonio Esteban Romero, para huevería en la calle 
de Gabino Jiménez, 12. 

Don Juan Manzón Chica, para abacería en la calle de 
la Venta de la Higuera, 24. 

Don Eladio Mayoral Lagos, para ampliación de diecinue­
ve reses en la calle de Lu is de Castro, 7. 

Don Anastasia Victoria Galdrán, para peluquería en la 
carretera de Toledo, 37. 

Don Ramón Ciar raga Moñino, para obrador de paste­
lería en la carretera de Ex tremadura , kilómetro 6,750. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Félix Durán García, para venta de joyas en la calle 
de Fuencarral, 123. 

Don Saturnino Santos L1orente . para depósito cerrado 
en la plaza de San T1defonso, l . 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Sanz Roldán, para taller de ajuste en la 
plaza del Conde del Valle del Súchil, 8. 

Don Miguel Algobia de Dios, para venta de hielo en la 
calle de Antonia Lancha, 23. 

Doña Felisa López Sanz, para lavadero mecánico en el 
camino de Peña Grande, 2. 

Don Francisco Soriano Diez, para garaje, taller y esta­
ción de engrase en la calle de Orense, 47 y 49 

Don Dionisia Aurrecoechea Echezarreta, para agencia 
de transportes en la avenida de San Isidro. 15. 

Madrid, 25 de mayo de 1959.- EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROl\IANÍ, Conde de Mayalde. 

'U'II'U·U'I""'U·I","I,'I.'I""''''I''I''I''I'''''I'',""'U'I",,'I,'U',",,'I"I""'I"U'I"U'I"'I'I"I"I"II""U'",.,·"'I,',,',"I" 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del A 'yuntamiellto Pleno de 29 de abril último, 
por la presente se cOn'l!oca COIlC!lrso-o posición para proveer 
las 24 plazas de operarios de Tall eres Generales y Trans­
portes qtte se expresG1/ a conitlluacióll , COIl arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión , 
. per el procedimiento de concurso-oposición, de las siguientes 
plazas de operarios del Servicio de Talleres Generales y 
Transportes de este Ayuntamiento: 

ELECTRICISTAS INSTA LA DORES 

Una de Oficial de primera, con el jornal inicial de 
39,50 pesetas diarias. 

Dos de Oficiales de segunda, con el jornal inicial de 
38,50 pesetas diarias. 

Tres de Ayudantes de segunda, con el jornal inicial 
de 36 pesetas diarias. 

Dos de Peones de taller, con el jornal inicial de 34,50 pe­
setas diarias. 
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11AQUINISTAS FRIGORÍFICOS 

Dos ele Maquinistas ele primera, con el jornal inicial 
de 39,50 pesetas diarias. 

Una ele Maquinista de segunda, con el jornal inicial de 
38,50 pesetas diarias. 

Dos de Ayudantes de primera, con el jornal inicial 
de 37 pesetas diarias. 

11AQUINISTAS FOGONEROS 

Una de Maquinista de segunda, con el jornal inicial 
ele 38,50 pesetas diarias. 

Una ele Ayudante de primera, con , el jornal inicial 
ele 37 pesetas diarias. 

Una de Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pe­
setas diarias. 

CARROCEROS 

Una de Ayudante de primera, con el jornal inicial 
de 37 pesetas diarias. 

MECÁNICOS MONTADORES AJUSTADORES 

Una de Oficial de segunda, con el jornal inicial de 
38,50 pesetas diarias. 

Una de Ayudante de segunda, con el jornal inicial 
de 36 pesetas diarias. 

Una de Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pe­
setas diarias. 

VULCANIZADORES 

Una de Oficial de segunda, con el jornal inicial de 
38,50 pesetas diarias. 

Una de Ayudante de primera, con el jornal inicial 
de 37 pesetas diarias. 

PINTORES 

Dos de Ayudantes 'de primera, con el jornal inicial 
de 37 pesetas diarias. 

Dichos jornales iniciales' irán siendo incrementados con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artícuols 81, 82 Y 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los. citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del 11iniste­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza; no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la volunt~d 
del interesado, sin ser condena judicial ; pero sí po~ran 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno lIbre; 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición sera 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que terinine el 
plazo de admisión de instancias. . . 

Los que fueran funcionarios u obreros del Ayuntamlent~ 
de Madrid en la fecha del anuncio de la convocatoria, aS
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como los que desempeñen alguna plaza con carácter inte­
rino en la indicada fecha, podrán presentarse al concurso­
oposición aunque excedan de la edad máxima señalada, 
siempre que no la tuvieran cumplida en el momento de su 
designación para el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios 
en la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
o en la Fiscalía Superior de Tasas, quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se establece, siempre que 
justifiquen que se encuentran comprendidos en las disposi­
ciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante-
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado Y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio ü entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la tern1Í'nación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base cuarta, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán per­
sonalmente, o por mandatario debidamente autorizado, en 
el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Las instancias solicitando concursar a una determinada 
categoría sólo servirán de orientación al Tribunal, el cual 
estará facultado para proponer al opositor a ocupar, dentro 
del mismo oficio, categoría diferente a la solicitada, con 
arreglo al grado de profundidad y conocimientos demostra­
dos por el opositol' en las prácticas de los ejercicios. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados para que se presenten al reconocimiento médico 
ante la Comisión que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia} y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero .i efe de 
T~lleres Generales y Transportes del Ayuntamiento de Ma­
dnd, un representante del Profesorado oficial del Estado 
en materias afines a la función, el de la Dirección General 
~e .Administración Local y el de la Comisión Provincial de 

ell1corporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá 
VOz y voto únicamente en lo relacionado con los aspirantes 
a las plazas reservadas a los cupos restringidos; Secretario, 
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el de la Corporación, o funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

ELECTRICTSTAS INSTALADORES 

Oficiales. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Resolu­
ción de problemas relacionados con las cuatro reglas arit­
méticas y regla de tres simple.-Sistema métrico decimal. 
Angulos, y su medida.-Razones trigonométricas: seno y 
coseno, idea de las mismas.-Unidades de medida inglesa, 
y su relación con el sistema métrico.-Unidades de medida 
eléctrica industriales: voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio. 
El kilovatio, y su relación con el caballo de vapor.-El kilo­
vatio hora.-Cá1culos de secciones de conductores para con­
sumos dados. 

2.° Prácticas de taller: Determinación de defectos y 
averías en las instalaciones de alumbrado y fuerza motriz. 
Montaje de instalaciones de alumbrado, motores, transfor­
madores, rayos X, diatermia, gas neón, etc.-Confección de 
empalmes.-Ejecución de un trabajo propio del oficio y la 
categoría con arreglo a un diseño o proyecto dado; y 

3.° Teóricooral: Tecnología del oficio. Conocimiento 
de los aparatos de medida industriales: amperímetro, voltí­
metro, ohmímetro, vatímetro, contadores 'de energía, farí­
metro, frecuentímetro, puente de Whestaone.-Idea de los 
diferentes devanados de las máquinas de corriente continua 
y alterna.-Casetas de transformación y aparatos que en 
ella se encuentran, y su utilización.-Aparatos de rayos X, 
diatermia, gas neón, etc.-Líneas aéreas y subterráneas, 
baterías de acumuladores, teléfonos.-Reglamento general 
de instalaciones eléctricas y reglamento de instalaciones re­
ceptoras.-Señalización de tránsito. 

Ayudantes. 1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo pro­
grama que figura para los Oficiales. 

2. ° Prácticas de taller: Conocimiento y uso de los ma­
teriales, herramientas y aparatos usuales propios del oficio. 
Empalmes.-Curvaturas de tubo Bergmann.-Ejecución de 
instalaciones eléctricas y otros trabajos propios de la cate­
goría de Ayudante; y 

3.° Teóricooral: Tecnología del oficio.-Conocimiento 
de aparatos de medida industriales; amperímetro, voltímetro, 
ohmímetro, vatímetro, contadores de energía, farímetro, fre­
cuentímetro, etc.-Diferentes clases de empalmes.-Idea de 
los diferentes devanados de las máquinas de corriente con­
tinua y alterna.-Idea de aparatos que se encuentran en las 
casetas de transformación de energía.-Idea de aparatos 
de rayos X, diatermia, gas neón, etc.-Baterías de acumu­
ladores, teléfonos. 

Peones de taller. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dic­
tado de un trozo de castellano elegido por el Tribunal. 
Resolución de dos problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas.-Sistema métrico decimal. 

2.° Prácticas de taller: Conocimiento y uso de los ma­
teriales, herramientas y aparatos usuales propios del oficio. 
Realización de un trabajo de sencilla ejecución; y. 

3.° Teóricooral: Idea de los diversos aparatos de me­
dida industriales, amperímetro, voltímetro, etc.-Clases de 
corriente. 
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MAQUINISTAS FRIGORÍFICOS 

Oficiales. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el Tribuna1.-Problemas 
relacionados con las cuatro operaciones aritméticas, la regla 
de tres simple y el sistema métrico decima1.-Problemas 
sobre materia propia del oficio y la categoría de Oficial. 
Descripción de medidas inglesas, y su relación con el sis­
tema métrico decima1. - Descripción del calor específico, 
caloría y frigoría.-Unidades mecánicas: kilogramo, caba­
llo, etc.-Unidades eléctricas: amperio, voltio, vatio, ohmio, 
kilovatio y su relación con el caballo de vapor.-Puntos 
de fusión y ebullición.-Descripción de mezclas crioscópi­
cas.-Diseño de una instalación frigorífica, y su presupuesto. 

2.0 Prácticas de taller: Manejo de los recipientes de 
gases comprimidos y llenado de los depósitos de gas.-Ma­
nipulaciones y puestas a punto de maquinarias y aparatos 
de la sala de máquinas frigoríficas.-Determinación de una 
avería en una instalación y su reparación.-Montar o des­
montar los elementos frigorí ficos que se determinen por 
el Tribunal; y 

3.° Teóricooral: Descripción del calor específico, calo­
ría y frigoría.-Puntos de fusión y ebullición.-Conocimien­
tos de las instalaciones de refrigeración por distintos proce­
dimientos: agua, lluvia, ciclo de un gas comprimido, etc. 
Compresores y refrigeradores.-Recuperación del agua fría. 
Cámaras frigoríficas, sistema más comúnmente usado.-Re­
frigeración por aire frío.-Temperaturas de conservación 
de diversas sustancias, tales como carne, huevos, leche, pes­
cado, ete.-Precauciones que hay que observar para el ma­
nejo de los gases utilizados en las instalaciones, tales como 
amoníaco, anhídrido sulfuroso, cloruro ele etilo, freón, etc. 
Aislamientos. 

Ayudantes. 1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo pro­
grama que figura para los Oficiales. 

2.° Prácticas de taller: Manejo y uso de las herra­
mientas y maquinaria en general propias del oficio.-Deter­
minación de una avería en una instalación frigorífica y 
reparación de la misma bajo la dirección de un Oficia1. 
Montar o desmontar los elementos frigorificos que se deter­
minen por el Tribunal.-Tecnología general del oficio; y 

3.° Teóricooral: Regirá el mismo programa que figura 
para los Oficiales. 

MAQUINISTAS FOGONEROS 

Oficiales. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el Tribuna1.-Problemas 
relacionados con las cuatro operaciones aritméticas, la regla 
de tres simple y el sistema métrico decima1.-Problemas 
sobre materia propia del oficio y la categoría de Oficial. 
Descripción de medidas inglesas, y su relación con el sis­
tema métrico decimal. 

2.° Prácticas de taller: Encendido, puesta a presión, 
arranque y conducción de una máquina de vapor.-Arran­
que y conducción de un motor fijo de gas, gasolina, aceite 
o mazut con ciclo de explosión o Diese1.-Determinación y 
reparación de averías en alguna de estas instalaciones; y 

3.° Teóricooral: Calor específico y caloría.-Unidades 
de fuerza y presión.-Combustión y oxidación.-Calderas de 
vapor fijas y móviles.-Tipos y características de las mis­
mas.-Aparatos de alimentación.-Aparatos accesorios: vál­
vulas de seguridad, grifos de prueba, niveles, válvulas de 
retención, etc.-Hogares, sus diversos tipos y características. 
Máquinas de vapor y su conducción.-Motores fijos de gas, 
gasolina y Diesel, conducción de los mismos. 

Ayudantes. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado 
de un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Proble­
mas relacionados con las cuatro operaciones aritméticas, la 
regla de t.res simple y el sistema métrico decimaL-Conoci-
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miento de medidas inglesas, y su relación con el sistema 
métrico decimal. 

2.° . ~rácticas de tall~r:. Encendido, puesta a presión y 
mantelllmlento de una maquma de vapor.-Arranque y l11a­
nipulación de un motor fijo de gas, gasolina, aceite o maZtt/ 
con ciclo de explosión o DieseL-Realización de un trabajo 
propio oe la categoría de Ayudante, bajo la dirección de 
un Oficial maquinistas; y 

3.0 Teóricooral: Regirá el mismo programa que figura 
para los Oficiales. 

Peón de taller. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dic­
tado de un trozo de castellano elegido por el Tribunal. 
Resolución de problemas relacionados con las cuatro Opera­
ciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 

2.° Prácticas de taller: Limpieza y conservación de 
las máquinas y demás elementos propios del oficio.-Tra­
bajos de sencilla ejecución; y 

3.0 Teóricooral: Ideas sobre la tecnología del oficio: 
clases de combustibles usados en la materia.-Idea sobre 
los aparatos ac esorios y demás elementos de las máquinas 
de vapor. 

CARROCEROS 

Ayudantes. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado 
de un trozo de castellano elegido por el TribunaL-Pro­
blemas relacionados con las cuatro operaciones aritméticas 
y el sistema métrico decimaL-Medidas inglesas: pie, pul­
gada, y su relación con el metro.-Trazados geométricos y 
desarrollo de superficies.-Angulos y su l11edida.-Escalas. 

2.0 Prácticas de taller: Conocimiento y uso de las he­
rramientas y uso de las máquinas del oficio.-Puesta en 
marcha, conservación y manejo de las instalaciones y apa­
ratos de soldadura autógena y eléctrica.-Soldaduras con 
estaño. - Conocimiento de las diversas clases de madera 
usadas en el oficio.-Labrado de las mismas.-Capacidad 
para ejecutar una obra, en madera o chapa, bajo la direc­
~ión de un Oficial; y 

3.° Teóricooral: Constará de diversas preguntas, que 
formulará el Tribunal, con respecto a la tecnología general 
del oficio, tales como materiales empleados, construcción 
y reparación de radiadores t~rmicos, calidad y grosor ~e 
chapas empleadas y su manipulación en sus diferentes aph­
caciones.-Clases y calidades de maderas empleadas en el 
oficio, etc. 

MECÁNICOS MONTADORES AJUSTADORES 

Oficiales. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el TribunaL-Problem.as 
relacionados con las cuatro operaciones aritméticas y el SIS­
tema métrico decimal.-Unidades de medidas inglesas, y su 
relación con el sistema métrico decimaL-El paso de rosca 
inglés y métrico.-Diseños de piezas.-Cubicación.-~ni­
elades de fuerza, potencia, presión y trabaj o. - VelOCIdad 
lineal y angular, y su interconversión.-Angulos y su me­
-diela.-Descripción ele materiales.-Temple, recocido, reve­
nido, cementado.-Formación de presupuestos de ob~~s. 

2.° Prácticas de taller: Conocimiento y ejecuclOn de 
toda clase de trabajos de montaje y ajuste con prepara­
ción de piezas y elementos auxiliares y trazado, mar~ado y 
acabado de superficie.-Montaje de máquinas y mecaI1lS~10S, 
asegurando la nivelación, huelgos y equilibrios de las ~Iezas 
que así lo requieran.-Conocimiento especial ele vehlc~IOS 
automóviles y de motores de explosión y Diesel.-Con ec­
ción, montado y desmontado de distintas piezas y elementos 
que forman parte de dichos motores; y 

3.° Teóricooral: Unidades de medida inglesa, Y sU 
relación con el sistema métrico decima1.-Pasos de rosca, 
inglés y métrico.-Unidades de fuerza, potencia, presió~, Y 
trabajo.-Velocidad lineal y angular, y su interconversJOl1 
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Angulos, y su medida.-Engranajes.-Poleas y transmisio­
nes.-Conocimientos de materiales.-Combustión.-Motores 
térmicos, idea de su funcionamiento y constitución general. 
Soldaduras eléctrica y autógena.-Motores Diesel. 

Ayudantes. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado 
de un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Resolu­
ción de problt'!rnas relacionados con las cuatro operaciones 
aritméticas Y el sistema métrico decimaL-El paso de rosca, 
inglés Y métrico. - Descripción de materiales. - Temple, 
recocido, revenido, cementado. 

2.0 Prácticas de taller: Conocimientos y uso de las 
herramientas del oficio.-Empleo de las máquinas del mis-o 
l11o.-Ejecución de un trabajo de ajuste o montaje bajo la 
dirección de un Oficial; y 

3.° Teóricooral: Conocimiento de materiales. - Com­
bustión.-Motores de explosión y Diesel, idea de su fun­
cionamiento Y constitución generaL-Conocimiento de sol­
daduras eléctrica y autógena. - Conocimiento de huelgos, 
equilibrios y acabados de las piezas de ajuste que así lo 
requieran.-Conocimiento general de los elementos constitu­
tivos de vehículos automóviles. 

Peón de taller. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dic­
tado de un trozo de castellano elegido por el Tribunal. 
Resolución de problemas relacionados con las cuatro ope­
raciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 

2.0 Prácticas de taller: Conocimiento de materiales, 
herramientas y máquinas del oficio.-Limpieza y conserva­
ción de las mismas.-Trabajos de sencilla ejecución; y 

3.° Teóricooral: Idea sobre la tecnología del oficio. 
Conocimiento de algunas piezas existentes en vehículos auto­
móviles, y funciones de las mismas. 

VULCANIZADORES 

Oficiales. 1.0 Teóricoescritó: Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Problemas 
relacionados con las cuatro operaciones aritméticas y el 
sistema métrico decimal.-Medidas inglesas: pie, pulgada, 
y su relación con el metro.-Unidades de presión, métri­
cas e inglesas, y su relación entre sí.-FusiÓn.-Vulcaniza­
ción por moldeo.-Precios y dimensiones de los neumáticos 
y cámaras más comúnmente usados. 
. 2.° Prácticas de taller: Montaje de neumáticos con y 

sIn cámara.-Vulcanizado.-Parcheo en frío.-Recauchu­
ta?o i.ntegral y por secciones.-Dibujado y rayado a pistola 
electnca de neumáticos desgastados.-Alineación de ruedas 
en función del desgaste de los neumáticos.-Presiones de 
los neumáticos de ruedas gemelas.-Desguace de neumá­
ttcos.-Reparación de cubiertas con parche o cable; y 

3.° Teóricooral: Descripción de las herramientas y en­
seres propios del oficio, y su utilización.-Clases de manó­
metros, y su utilización.-Medidas y clases de ruedas y 
neul1láticos.-Entretenimiento y conservación de neumáti­
cos.y cámaras.-Acelerantes y carga.-Cauchos naturales 
y sllltéticos.-Fibras textiles, y su hilado.-Presiones de 
ll1flado de los neumáticos.-Equivalencia de medidas de las 
ruedas. 

Ayudal/tes. 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado 
de un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Proble­
mas. relacionados COIl las cuatro operaciones aritméticas y 
e~, sIstema métrico decimal.-Medidas inglesas, y su rela­
Clan con el metrO.-Unidades de presión, métricas e ingle­
sas, y su relación entre sí. 

.2.° Prácticas de taller: Montaje de neumáticos con 
y SIn cámara.-Vulcanizado.-Parcheo en frío.-Recauchu­
~do.-Dibujado a raya y a pistola eléctrica de neumáticos. 

olllprobación de presiones en neumáticos.-Desguace de 
neumáticos.-Reparación de cubiertas con parche o cable: y 

3.° Teóricooral: Descripción de herramientas y ele­
lllentos propios del oficio, y su utilización,-Manómetros, 
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Medidas y clases de ruedas y neumáticos.-Entretenirníento 
y conservación de neumáticos y cámaras. - Presiones de 
inflado de los neumáticos.-Equivalencia de medidas de las 
ruedas. 

PINTORES 

Ayudantes. 1.0 Teórlcoescrito: Escritura al dictado 
de un trozo de castellano elegido por el Tribuna1.-Reso­
lución de problemas relacionados con las cuatro operaciones 
aritméticas y el sistema métrico decimal.-Cálculo y super­
ficie.-Dibujo geométrico y artístico.-Rotulación. 

2.0 Prácticas de taller: Descripción y uso de las herra­
mientas utilizadas en el oficio.-Conocimiento e indicación 
de las aplicaciones de los materiales, tales como tierras de 
color, barnices, colas, aceites, cáusticos, esmaltes, pinturas 
siñtéticas y nitrocelulósicas, disolventes, plastes grasosos y 
rápidos, etc.-Confección de las mezclas, con determinación 
previa de las clases, y cantidad de cada componente.-Eje­
cución de un trabajo de pintura al temple, determinado 
previamente el cálculo y confección de colores y demás 
elementos necesarios.-Ejecución de un trabajo de pintura 
al óleo, efectuando la preparación previa necesaria.-Reali­
zar operaciones de preparación necesaria para llevar a cabo 
el pintado de un vehículo automóvil o parte del mismo. 
Filetear.-Utilización del aire comprimido; y 

3.0 Teóricooral: Descripción y uso de las herramientas 
utilizadas en el oficio.-Aplicaciones de los' materiales, tales 
como tierras de color, barnices, colas, esmaltes, etc.-Mate­
ria que integran las mezclas para distintos recubrimientos 
y acabados en chapa, automóviles, muros, carpintería, etc. 
Descripción de la utilización de las operaciones de aprestar, 
trabajar, rebajar, pomizar, lavar, pulir, imitar, filetear, bar­
nizar, patimar, dorar, rotular, etc. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
ele aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegullda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cu~nta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desesmpe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al 111i S 111 o , sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 24, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ning-ún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuaciones. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría del mismo, dentro del plazo 
ele treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con-

521 

Ayuntamiento de Madrid



25 de mayo de 1959 

diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia y de! Registro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., o por la 
Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
sión, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes- o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, e! Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado los ejercicios del concurso-oposición, tuvieran ca­
bida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sÍl) 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en CJue les sea notificado el nombramiento, CJuedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 19 de mayo de 1959. - El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la COlllisión EjeCl!tiva en la sesión celebrada 

el día 18 de mayo de 1959 

Que por haber fallecido, en 26 de agosto del pasado año, doña 
María Domínguez Lence, la pellsión vitalicia de 199 pesetas anuales 
que percibía en concepto de hija de don Manuel Domínguez, Guardia, 
se transmi ta con sucesivos efectos a favor de la otra hij a, Josefa 
Domínguez Lence, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez. 

Solicitada por 'doña Aurora Domínguez Estúa la rehabilitación 
de la pensión vitalicia concedida por acuerdo de 18 de mayo de 1942, 
en concepto de viuda del Conductor don Enrique García Mas, y que 
percibió hasta su segulldo matrimonio, con don Damián Navarro 
Navarro, visto 10 determinado ell el apartado primero del artículo 32 
del reglamento de 20 de mayo de 1931, por el que se concedió la 
pensión, que" Cesará/! el! el disfrllte de la pellsión otorgada: La viuda 
al contraer nuevas nupcias ... ", y por el último párrafo. que "Estas 
pensiones no podrán ser rehabilitadas, salvo el caso de las hij as que 
enviudaren (siguen las condiciones para éstas) ", la Comisión Ejecu­
tiva del Montepío acordó, en sesión del día de hoy, denegar la re­
habilitación de la pellsión solicitada. 
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Conceder a doña Adriana León Mora, viuda de don Rafael Mar­
tínez Ruiz, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 3.881,25 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Concepción López Saravia, viuda de don Jos' 
Romero Romero, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 5.037,S~ 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Josefa Mosteirín Rodríguez, viuda de don Pedro 
Benítez García, Guardia dado de baja, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 1.837,50. 

Conceder a doña Mercedes Pérez Martínez, viuda de don Fruc­
tuoso Fernández Vindel, Vigilante de Arbitrios jubilado, la pensión 
temporal por seis años de 5.004,85 pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar Fernández Felgueroso, viuda de don Ber­
nardo Durán Torreblanca, Vigilante de Arbitrios, la pensión tempo. 
ral por nueve años de 5.856,40 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AGItados a.doptados por el Consejo de Administración en la sesiólI 

e:1:Iraordillaria celebrada el día. 20 de mayo de 1959 

Ratificar las adiciones y aclaraciones dispuestas por la Dirección 
General de Previsión y las introducidas al propio tiempo por el Con­
sejo en el proyecto de reforma del reglamento. 

Por 10 que respecta a la procedencia de suprimir la disposición adi­
cional 4.a, referente a la concesión por el Montepío de pensión vita­
licia del 25 por 100 a los que, no obstante no llevar diez años de 
tributación, sí los tengan de servicios en propiedad a la Corporación, 
se estimó que, una vez había sido aprobada tal disposición adicional. 
procedía mantenerla. 

Elevar a la Alcaldía Presidencia una propuesta para que por la 
Comisión de Personal se proponga se adicione al acuerdo del exce· 
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 30 de mayo del pasado año, en su 
apartado 3.°, que mientras no entre en vigor la reforma reglamentaria, 
en la concesión de las pensiones de fondos municipales se deduzca el 
importe de las mesadas concedidas por el Montepío Obrero, ya que 
actualmente sustituyen a las pensiones temporales, y no es justo esta 
duplicidad, ya que una vez rija el nuevo reglamento, sólo se percibirá 
en tales casos la pensión del Montepío del 25 por 100 y la mejora 
por el Ayuntamiento y, además, en los casos del Montepío de Fun­
cionarios en la pensión municipal se deduce igualmente la temporal 
de dicho Montepío. 

Por último, se acordó elevar el reglamento, con las reformas al 
mismo introducidas, a la Asamblea general, en sesión extraordinaria, 
para la que se convoca a continuación de la que ha sido con carácter 
ordinario para el día 11 ue junio próximo. 

Se acordó conste en acta el sentimiento del Consejo por el falle­
cimiento de la madre del Vocal don Andrés García Arranz, expre­
sándole el testimonio de su condolencia. 

* * * 
CONVOCA TORrA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.° del reglamento, se ha servido convocar a la Asam' 
blea general para celebrar sesión extraordinaria el día 11 de junio 
próximo, una vez terminada la sesión ordinaria convocada para 
aprobación de cuentas, a las cinco de la tarde en primera convoca­
toria y a las seis en punto en segunda, en un Salón de Comision~s 
de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del SI ' 

'guiente orden del día: 
Reformas introducidas en el nuevo reglamento por disposición de 

la Dirección General de Previsión y acuerdos del Consejo. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores DelegadoS; 
Madrid, 20 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ramos 
Ruano proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 0,62 
caballos de fuerza, en la casa número 3 del paseo del Mar Caspio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" >\< >\< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Asun­
ción Fernández de Hoyos proyecta ampliar su tahona sita en la casa 
número 6 de la plaza Mayor (Chamartín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1959.-El Secretario general, JU.~N JosÉ 
FERN.~NDEZ -VILLA. 

>\< >\< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Blázquez 
Gutiérrez proyecta establecer una estación de engrase de automóviles 
en la casa número 11 de la calle de Lombía. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Jesús 
Gómez Tierno proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el caj ón número 18 del Mercado del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>\< >\< >\< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metalizadora de 
Papeles (S. A.) proyecta establecer un taller de metalizado de papel 
en la casa número 71 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1959.-EI Secretario general .. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>\< >\< >\< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d'e la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felina Martín 
Martín proyecta ampliar su taller de marroquinería sito en la casa 
número 14 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mIno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F Madrid, 23 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* >\< >\< 

25 de mayo de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio Her­
nando de la Cuerda proyecta ampliar su taller de reparación de 
automóviles sito en la casa número 29 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino -de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>\< >\< * 

En cumplimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Simón Galey 
Bai lón proyecta establecer un taller de tallista artístico en la casa 
número 21 de la calle de Perpetua Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho áías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1959.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* >\< >\< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Bellot proyecta establecer un t·aller de cerrajería mecánica en la casa 
número 37 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía - ~residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,25 de mayo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" >\< '" 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 5 de la calle del 
Príncipe y 4 de la de Echegaray, se pone en general conocimiento 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de 
Guzmán el Bueno, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 2& de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 1S de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de mayo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

. Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de julio de 1959 

- SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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